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A l Exce lent í s imo Ayuntamiento 

y a l pueblo de Burgos 

E l in tento de m u n i c i p a l i z a c i ó n m a r c a en l a v ida de los 
pueblos una o r i e n t a c i ó n d is t in ta a l a t rad ic iona l y en 
Burgos, donde el respeto a l a propiedad ha sido inviolable 
y las e n e r g í a s a l encauzarse y plasmarse en f o r m a de 
industr ias h a n sufrido t an rudos quebrantos, que m á s de 
u n a vez h a n desmayado en su intento , l a m u n i c i p a l i z a c i ó n 
exige p o n d e r a c i ó n y m e d i t a c i ó n grandes en quienes inves
tidos de l a m á s honrosa de las representaciones, por ser 
del pueblo y para e l pueblo, e s t á n l lamados a resolver 
sobre é l la . 

E l obrero, el comerciante, el indus t r i a l , e l propietar io , 
los nervios en f in , de la v ida burgalesa deben estar atentos 
a l a s o l u c i ó n de t a n trascendental p rob lema que, si hoy 
solamente afecta a una ac t iv idad de l a v ida local , echada 
q u e d a r á l a semi l la en e l surco pa ra en u n p r ó x i m o m a ñ a 
na r end i r e l f ruto e s p l é n d i d o de otras y m á s varias 
municipal izaciones. 

S i en el ansia de prosperidad, de desarrollo, de engran
decimiento de la Cabeza de Casti l la, todos estamos coinci
dentes s in ceder la parte que a cada uno corresponde, 
lo impor tan te es de te rminar e l camino, la ru ta pa ra lo
g r a r l a y é sa , en nuestra o p i n i ó n , no puede ser o t ra que l a 
resultante de la a c c i ó n c a r i ñ o s a y tu te lar de l a representa-
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c ión m u n i c i p a l pa ra las iniciat ivas privadas, pa ra los 
deseos de trabajo, pa ra las agrupaciones de capi ta l que 
e s t a b l e c i é n d o s e en este sagrado recinto de l a His to r i a , en 
e l lenguaje de hoy, con golpe de m a r t i l l o sobre e l yunque, 
c o n t i n ú e n la t r a d i c i ó n gloriosa de esta bendita t i e r ra . 

S i n desmayos, lector, t e r m i n a este l i b ro ; que s i en la 
defensa de u n sagrado i n t e r é s b u r g á l é s e s t á escrito, no 
por ello deja de ampara r a los d e m á s sagrados intereses. 

S u lenguaje es claro, porque es pa ra e l pueblo, y rudo 
como la t i e r r a en donde nace, y como é l l a noble, porque 
nada oculta. 

Y d e s p u é s , m a ñ a n a , que cada cual cumpla con su deber 
y su conciencia, asumiendo la responsabil idad que le 
corresponda. 



M E M O R I A 





La municipal ización del servicio de aguas, y con élla la 
obligada expropiac ión de la Entidad de m á s rancio abolengo 
en la poblac ión y seguramente la m á s importante, se inició 
con una ponencia presentada al Excmo. Ayuntamiento por 
el Alcalde, en Agosto de 1928, 

En aquel estudio se llegaba a concretar la solución técnica 
del problema de abastecimiento en las medidas siguientes: 

1. ° «Evitar el despilfarro de agua adoptando las tarifas 
exclusivamente a base de contador. 

2. ° Elevar la toma en el río Ar lanzón a la altura de la 
presa del salto de Villasur de Herreros, ejecutando és ta ase
gurando una cap tac ión de 96 litros por segundo, y unir esta 
toma con tuber ía forzada con la actual a fin de que pueda 
entrar en los depós i tos del Cerro de San Miguel un caudal de 
96 litros por segundo. 

3. ° Ejecutar el abastecimiento de Fuentes Blancas, de 
momento con carác te r supletorio en estiaje, en un pe r íodo 
posterior como de reserva para averías y después como su
plemento necesario para el buen abastecimiento de la ciudad, 

4. ° Conservar cuidadosamente los viajes antiguos por 
constituir un suplemento de abastecimiento, pero reparando 
las conducciones c u i d a d o s a m e n t é a fin de evitar las conta
minac iones» . 

Por estimar de extraordinaria importancia para el pueblo 
de Burgos y t ambién para nuestros intereses, hubimos de 
replicar en la prensa (Anexo 1), mas el expediente con t inuó ; 
se n o m b r ó la Comis ión que el Estatuto determina (Anexo 2); 
después , una Ponencia r edac tó su informe que, por aproba-
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ción de la mayor í a de la Comis ión , p a só a ser acuerdo, con
tra el cual formuló voto particular el eminente jurisconsulto 
Sr. Ga rc í a de los Ríos . 

- Y como quiera que la memoria nos afirma m á s en nuestros 
puntos de vista, nuevamente intervenimos en el problema que 
juzgamos de vi tal importancia, para el desarrollo industrial, 
prosperidad de la pob lac ión y pueblo de Burgos y lo que es 
m á s importante aún para la Hacienda Municipal , que es 
nuestra propia hacienda, el patrimonio de todos en una 
palabra. 

Queremos repetir que no nos oponemos a la expropiación 
de nuestro negocio, porque municipalizar y expropiar no 
es quitar, sino pagar al contado el valor de lo que se expropia. 
A intervenir púb l i camen te en la d iscus ión sobre municipali
zación nos mueve m á s que el in terés particular, que no le 
negamos, el social que queda apuntado y, naturalmente tam
bién, el que la verdad ocupe siempre el lugar que la corres
ponda, 

A l contestar a la memoria h u í m o s de personalismos que 
a nada conducen, ya que el problema merece verse desde un 
plano m á s elevado; pero amoldarnos a su d is t r ibución, muy 
desordenada ciertamente, no es problema fácil^ aunque for
zoso se rá seguir su m é t o d o para que no se diga que descen
tramos la cues t ión . 

Tales dificultades se agigantan por el descuido con que la 
Ponencia, hoy Memoria, ha sido redactada; descuidos inex
plicables, ya que no ha habido l imitación de tiempo (más de 
un año) , se ha dispuesto a d e m á s de cuantos elementos y 
datos han sido necesarios y es tá descontada la extraordi
naria competencia de los Sres. Ponentes, Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, 
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Mas, cuando se observa c ó m o la memoria no contiene 
aquella tercera parte que se ofrece en su pág . 6, tan intere
sante por estar destinada «a la exposic ión del Plan general 
del abastecimiento municipalizado, con estudio de las tarifas 
de apl icación y condiciones económicas de su explotación»; 
cómo en su pág. 5 se atribuye la r ep resen tac ión de la C á m a r a 
de Industria y Comercio al Sr. Ga rc í a de los Ríos , s iéndolo 
éste de la Propiedad Urbana; y el error en la pág. 30, con rela
ción a la 31, al hablar de la capacidad del futuro depós i to de 
los Pisones; y el descuido de la pág . 33, al calcular el caudal 
total diario; y en la pág . 35, al decir que 8.840 m3 son 100 
litros por segundo y día-, y error en todas las operaciones de 
la pág. 38 y en alguna de la 39 y en la mayor ía de las cifras y 
operaciones de la 41, al calcular el beneficio de 1928, y error 
en la pág . 42 y en la 43, al repetir el primer párrafo casi literal
mente equivocando la cifra, y en la 45 y en la 46, al confundir 
recaudac ión con beneficio, y en la pág 48, en el ún ico cálculo 
que tiene se cometen varios errores; y en el cuadro resumen 
de la pág. 73, que, a pesar de haber sido enmendada una cifra 
a mano con t inta encarnada, todas las del renglón es t án tam
bién mal; y los innumerables errores de concepto de otras 
páginas , hay que rendirse a la evidencia y convenir en que, 
por lo menos, ha habido un poco de exceso de confianza con 
el pueblo de Burgos al darle ese trabajo para que forme juicio 
sobre un problema tan trascendental. 

¿Es esa Memoria l a que 

aprobó la Comisión? ;; 

Pero, antes de pasar adelante, queremos formular una 
pregunta de extraordinaria gravedad. 
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La Memoria que se ha impreso ¿es, según se dice y será 
condic ión precisa, la que ap robó la Comis ión y sobre la que 
formuló voto particular el Sr. Ríos? Vamos a verlo. 

A l tratar el Sr. Ríos en su voto particular sobre el t ipo de 
capi tal ización, discrepa del adoptado y estima elevado el 5 
por 100, prueba evidente de que a este t ipo del 5 por 100 se 
capitalizaba en la Memoria que él tenía a la vista. 

Vamos a la Memoria y por parte ninguna se encuentra 
capitalizado al 5 por 100 el beneficio medio anual de los úl
timos cinco años , sino al 4,50 por 100. La Memoria, por tanto, 
ha sufrido en este importante extremo, una modificación 
después de haber sido aprobada y de emitir el Sr. R íos su 
voto particular. 

También se ha agregado a la Memoria, después de apro
bada, la a rgumen tac ión que en la pág. 44 se refiere al Esta
tuto ferroviario, porque al tratar el Sr. Ríos de robustecer su 
criterio de que no debe capitalizarse al 5 por 100, como se 
p r o p o n í a en la Memoria, sino al 4,25 por 100, a ñ a d e : «pues 
en casos de alguna analogía con el de que se trata, se fijó el 
4,25 por 100, regla segunda del párrafo 11 de la base 9.a del 
R. D . Ley de 12 de Junio de 1924». 

Esta cita legal, no es otra que el Estatuto ferroviario y dada 
la cons iderac ión con que siempre se produce el Sr. Ríos en, 
sus trabajos, si en la Memoria que tenía a la vista hubiera 
estado, como ahora lo es tá en la pág. 44, glosado el criterio 
del Estatuto ferroviario, el Sr. Ríos se hubiera abstenido de 
presentar como novedad y argumento propio, en defensa de 
su tesis, la cita legal del Estatuto que otros h a b í a n llevado ya 
a la Memoria. 

Y aun hubo una tercera modificación introducida en la 
Memoria, después de recaer sobre ella acuerdo, y no de 
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escasa importancia: La referente al n ú m e r o de años transcu
rridos de nuestra conces ión . 

Se supuso sin duda, y se hizo constar así en la Memoria 
primit iva, que el plazo transcurrido de la conces ión y por 
tanto la cantidad que hab ía de restarse como propiedad ya 
del Excmo. Ayuntamiento, era el de 39 años contados a partir 
de la fecha de Agosto de 1889, en que se nos o torgó la con
cesión, y así se llegaba a la siguiente cifra: 
Promedio de beneficio en los ú l t imos 5 años 126.230,87 Pts. 
Capi ta l ización al 4^0 % (ya modificado).... 2.805.130'44 » 
Propiedad del Ayuntamiento, 39 años . 1.105.051'38 » 
Diferencia para la Comp.a (redondeando).. 1.700.080*00 » 

Esta cantidad se fijó como valor actual de la Compañ ía , 
y que es exacto cuanto decimos lo demuestra el que esa cifra 
de 1.700,080'00 aparece en el cuadro resumen, pág. 73 de la 
Memoria, como cantidad a entregar a la C o m p a ñ í a por su 
abastecimiento, y, por tanto, en todos los cálculos de la pá
gina 45 y sucesivas estaba la cifra de 1.700.080*00 que, como 
resumen, se llevó al cuadro, sustituyendo a las actuales. 

Mas, al suscitarse dudas sobre desde cuando comienza a 
contarse el plazo, dudas que muy bien pudo suscitarlas la 
afirmación que en el informe del Sr. Ríos se advierte al decir 
«que tenemos aún m á s de 60 a ñ o s de vida legal», la ponencia 
pide informe al Sr. Armiño , y en su vista se cae en la cuenta 
de que, no han pasado aquellos 39 años , sino 34, que tenemos 
«aún m á s de 60 a ñ o s de vida legal» y hay que modificar todo 
el cálculo de capi tal ización nuevamente (págs. 45 y sucesivas), 
modificación que se olvidan hacer en el cuadro resumen, y 
por eso hay que hacerlo a mano, con tinta encarnada, bo
rrando la cifra impresa de 1.700.080, poniendo a mano la de 
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1.841.752'32 y dejando el resto de las cifras del reng lón equi
vocadas, al par que las huellas de la sus t i tuc ión . 

Nó te se que el informe a que nos venimos refiriendo, del 
Sr, A r m i ñ o , es de fecha 22 de Noviembre de 1929, mientras 
que el voto particular del Sr. Ríos , formulado contra la po
nencia, es de fecha 18 de Octubre de 1929, ya para aquella 
fecha convertida en Memoria, es decir, un mes anterior; por 
lo que no sólo la Memoria ha sido modificada totalmente, 
sino que, a d e m á s , el Sr. Ríos y la Comis ión han desconocido 
hasta su publ icac ión el informe legal del Sr. A r m i ñ o sobre 
desde c u á n d o se comienzan a contar los 99 a ñ o s de nuestra 
conces ión . 

Ese punto no se ha podido n i aun tratar, no ya resolver, 
en la Comis ión , y nos induce a creerlo así el que estando el 
Sr. Ríos en ella, siendo eminente jurisconsulto, representando 
a la C á m a r a Urbana, como Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados, hubiera resuelto el tema jur ídico, de haberse plan
teado, sin acudir a asesoramientos ex t raños , aunque t amb ién 
eminentes, porque para eso estaba como técnico en la 
Comis ión . 

La fijación del tipo de capital ización, la a rgumen tac ión del 
Estatuto ferroviario, el problema de la edad de nuestra con
cesión, la pet ic ión de informe y la modif icación en su vista 
de todo el pr imit ivo cálculo de capi ta l ización, se han venido 
haciendo por propia iniciativa de la Ponencia, a espaldas de 
la Comis ión , y después de obtenida la ap robac ión de la pr i 
mit iva Memoria, ya formulado el voto particular del Sr. Ríos . 
Y con tal procedimiento, se ha correspondido a la confianza 
de la Comis ión y a la delicadeza, al elogio, a la m á x i m a con
s iderac ión del Sr. Ríos, que renunc ió a examinar la Memoria 
en su aspecto técnico por creer y confiar en la pericia de los 
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Sres. Ponentes, en cuestiones de su competencia. Y han sido 
tantas las variaciones, que al fin, a este capí tulo I I , Estudio 
financiero, le falta el apartado segundo, pues del 1.°, Valo
r a c i ó n del abastecimiento de la C o m p a ñ í a , se pasa al 3.°, 
C o n d i c i ó n e c o n ó m i c a del servicio municipat izado. ¿Dónde 
es tá el segundo apartado y qué decía? Eso sólo lo sab rán los 
Sres. Ponentes. 

¿Cabe, por todo lo apuntado, una demos t r ac ión m á s evi
dente, de que la Memoria que se da al públ ico no es la apro
bada por la Comis ión n i la presentada al Sr. Ríos para re
dactar su voto particular? 

¿Esto es admisible? 

Lo que m á s nos importa 

rectificar t; :; ;: :t 

Lo que m á s nos importa rectificar de la Memoria, son esos 
supuestos compromisos incamplidos, esos abusos, nuestra 
indolencia para resolver el problema de abastecimiento am
pliamente y la intransigencia de que hemos dado muestras 
constantes, por lo que no queda otra solución que la muni 
cipalización del servicio de aguas. 

Compromiso incumplido 

El m á s importante de los compromisos incumplidos estima 
la Memoria que es el de no dar al Ayuntamiento m i l metros 
cúbicos diarios a 2,74 c é n t i m o s « c o m o nos h a b í a m o s com
p r o m e t i d o » . En d e m o s t r a c i ó n de esta afirmación de compro
miso, copia, por todo documento, un cuadro que apareció en 
una Memoria editada en Burgos en el año 1889 y para que el 
argumento resulte bien, no se copia m á s que el cuadro, no lo 
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que en la referida Memoria se dice como antecedente del 
mismo y es como sigue; 

« P a r a riegos de las calles, fuentes de adorno y servicio de 
incendio, podr í a concederse al Municipio, y es de seperar que 
éste los adquir i r ía , m i l metros cúbicos diarios, por la p e q u e ñ a 
cantidad de 10.000 pesetas, bajo cuyos supuestos y aun en el 
caso de que para establecimientos industriales, riegos de 
huertas y jardines, fuentes particulares de adornos y otra 
clase de servicios no se distribuya absolutamente nada, bien 
puede considerarse como muy aceptable, aun partiendo de 
las h ipó tes i s desfavorables establecidas, el siguiente cuadro: 

C Á L C U L O DE C O N S U M O D I A R I O Y R E N D I M I E N T O 

A N U A L P A R A EL SERVICIO DIRECTO DE A G U A 

Metros cúbicos 
diarios 

500 

1.000 

Concepto por el que se calcula el consumo 
Importe anual 
del precio del 

agua consumida 

Para alimentar 1.000 grifos para 
usos domés t i cos , los cuales al pre
cio medio de 35 pesetas anuales se-, 
gún la tarifa inserta al final de estaji 
memoria, importan al año. . ^ || 35.000 

Para el suministro de establecí-1| 
mientos públ icos a 0,25 pesetas por 
cada metro cúbico, según la expre-|| 
sada tarifa ¡ 31,937 

Con destino al Ayuntamiento 
para bocas de riego e incendios y 
fuentes de adorno por la cantidad 
anual de. . || 10.000 

Total: 1.850 Que rinden anualmente la suma de I; 76.937 
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Con ese párrafo cOmO antecedente, poco queda de tal 
afirmación de compromiso; pero hay m á s , y esto es defini
tivo. Cuando se publ icó dicha Memoria, 1889, no se h a b í a 
co í t s í i ímdo nuestra sociedad, no h a b í a a ú n C o m p a ñ í a de 
Aguas en Burgos, ¿cómo p o d í a és ta comprometerse? 

Abusos 

Muy parecidamente a esos supuestos compromisos, son 
los abusos de que se habla y entre los cuales se han elegido 
dos, sin duda los m á s extraordinarios, para traerlos a la Me-
moría , ya que la Alcaldía se ha dedicado al estudio del pa-
sado y presente de la C o m p a ñ í a y no ha estado ociosa en 
rebuscar y aquilatar todo cuanto ha caído dentro o fuera del 
vasto campo de su autoridad. 

El intento de elevación de las tarifas de contador, es uno 
de los abusos, y otro las relaciones de la C o m p a ñ í a con sus 
nuevos abonados. 

Se supone que la C o m p a ñ í a tiene una tarifa para alquiler 
de contadores y que disposiciones vigentes la obligan a no 
modificarla. 

Pero la referida disposición no prohibe las rectificaciones 
de aquellos casos que se encuentran fuera de la norma gene-
ral establecida, y no otra cosa ha hecho la C o m p a ñ í a sino 
rectificar errores y algunos en beneficio del abonado, como 
puede demostrarse. 

Ningún aumento n i d i sminuc ión con c a r á c t e r general, no 
otra cosa es elevar una tarifa, hemos llevado a cabo. 

A d e m á s , y esto es lo importante, nuestros abonados al 
servicio de contador, por la conces ión, tienen a su cargo el 
proveerse del contador correspondiente, ya que esa es la 
forma de suministro que eligen; y la Compañ ía , en su deseo 

3 
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de producirles las menores molestias y desembolso, alquila, 
independientemente del servicio de agua, contadores (como 
pod r í a alquilar tuber ías y depós i tos de inodoros, etc.), me
diante cantidades que es tán consignadas en las pól izas de 
suscr ipción desde el a ñ o 1894, que no se han variado y que 
nada tienen que ver con el suministro de agua. 

Como, a d e m á s , no es obl igatorio el servirse de los conta
dores de la C o m p a ñ í a y aceptamos con gusto los de cualquier 
procedencia, y hasta para facilitar su adquis ic ión aceptamos 
el pago en recibos trimestrales por un año , nadie verá por 
parte alguna abuso de n ingún género , sino muy al contrario 
la m á x i m a facilidad para que el contador sea del abonado y 
no en alquiler, porque lo que conviene a la C o m p a ñ í a , es 
que los contadores sean propiedad de los abonados, (Ane
xo 3.) 

Y será justo consignar que la C o m p a ñ í a no cobra nada 
por verificación oficial, n i por derecho de enganche, e tcétera , 
etc., como se cobra en la mayor ía de las poblaciones. Co
bra el alquiler exactamente y el mismo que en el año 1894, 
cuando los contadores val ían menos de la mitad. 

Y para terminar con el supuesto abuso diremos que al
gunas de las rectificaciones (que no llegan a 100) las de mayor 
cuant ía , han alcanzado la cifra de 50 c é n t i m o s a l mes. 

¡En todo caso es un ter r ib le abuso, ciertamente! 

Para demostrar nuestros abusos con los nuevos abonados, 
se copia una carta enviada a D, Fermín Herreros y c o m p a ñ e 
ros en la cons t rucc ión de unas casas, en la llamada Huerta de 
Arcocha. Dichas casas, emplazadas y construidas a su gusto 
y comodidad (no como s u p o n í a m o s equivocadamente aco
giéndose a los beneficios de cooperativismo) necesitaron agua 
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y la pidieron por carta, fecha 23 de A b r i l de 1927, a la que se 
con te s tó como sigue, que es lo que aclara esta cuest ión: 

«10 de Mayo de 1927. —Sr. D . Fe rmín Herreros y d e m á s 
firmantes.—Muy señores nuestros: La pet ic ión que de uno de 
nuestros servicios formulan Vds. en su atta. del 23, coloca a 
esta C o m p a ñ í a nuevamente en una s i tuac ión difícil. 

»Es para nosotros doloroso el no poder con toda solicitud, 
economía y garant ía atender las demandas que nos formulan 
representantes de grupos de casas en cons t rucc ión; y nuestra 
contrariedad aumenta por simpatizar con su esfuerzo y reco
nocer que al propio tiempo que resuelven un problema propio, 
benefician y estimulan a la pob lac ión con su ejemplar con
ducta.—Pero forzoso será reconocer que no es posible a esta 
C o m p a ñ í a seguir con sus elementos a la improvisación, que 
de tal puede calificarse la ampl iac ión de la poblac ión . 

»Si hubiera sido marcada una amplia zona de ensanche de 
la población, fácil ser ía la u rban izac ión y con élla el abasteci
miento de agua, luz, etc., con todas garan t ías de acierto, pero 
en la confusión actual, n i esta C o m p a ñ í a , n i creemos que nin
guna otra, puede ofrecer m á s que soluciones costosas y con 
todo género de dificultades y reservas, concitando quizá las 
molestias y censuras contra nosotros, que no somos cierta
mente quienes en este caso las merecemos. 

»Así, por tanto, y s in t iéndolo sinceramente, contestamos 
a su pet ic ión manifestando que podemos suministrarles agua, 
sólo y exclusivamente para servicios domés t icos , siendo todos 
los gastos de su cuenta y sin compromiso de ninguna clase, 
en cuanto a l a regularidad del servicio.—Si en estas condi
ciones podemos serles úti les, t e n d r í a m o s en ello una ver
dadera sat isfacción.—Sin otro particular, quedamos suyos 
affmos. ss, ss., C o m p a ñ í a de Aguas .» 
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Seguros estamos de que no cabe otra con tes tac ión ante el 
desbarajuste que en la cons t rucc ión se observaba. 

Es muy reciente el caso para que la verdad se mistifique. 
Se obligó a la C o m p a ñ í a a llevar el agua cuando ya el Ayun
tamiento, de spués de varios intentos y sesiones, r enunc ió a 
hacerlo con la de la Quinta, después de amenazar a los pro
pietarios de las casas, un alto empleado municipal, si p o n í a n 
agua de la C o m p a ñ í a y de retrasar el cumplimiento de acuer
dos tomados en el despacho de la autoridad civil mediadora. 

Aparte de todo, la C o m p a ñ í a c o n d o n ó m á s del 30 por 100 
en el importe de la obra, estableció la tarifa de contador 
como se lo autorizan las disposiciones vigentes y q u e d ó con 
la conservac ión de la tuber ía , que no otra cosa quiere decir 
ese derecho de propiedad. 

Y ya que se ha pretendido en la Memoria censurar a la 
C o m p a ñ í a por este caso, vamos a ver si somos nosotros los 
que merecemos censura. 

Nosotros cobramos d e s p u é s de ejecutada la obra, des
p u é s de dar el servicio, el 70 por 100 dél importe exacta
mente calculado y cuyas facturas y justificantes conocieron 
previamente los señores don Fermín Herreros y c o m p a ñ e r o s . 
N i una peseta m á s . 

El Municipio, con las aceras, por ejemplo; las calculó muy 
por exceso a 30 pesetas metro lineal, indicando que devol
vería el sobrante, y así cobró por adelantado 13.454,70 
pesetas (se trata de unas aceras de 1,10 metros de anchura, 
de asfalto, con un bordil lo de pizarra de 3 cen t ímet ros , cuyo 
precio no será superior a 12 pesetas metro lineal). 

C o n s t r u y ó parte de ellas (aun no ha terminado) y al l iqui
dar esa parte, resulta que aun se le debe mucho dinero. Es 
decir, que cuando es tén terminadas (faltan algunos años sin 
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duda) les hab rá costado a don Fermín Herreros y compañe 
ros unas 15.000 pesetas el poder entrar en su casa sin man
charse m á s de barro, que harto h a b r á n cogido hasta llegar a 
ellas. 

Y el caso se ha repetido con las alcantarillas, etc. 
Hace algunos años , p o d í a n tener eco ciertas c a m p a ñ a s 

tendenciosas; mas no hoy viendo c ó m o se comportan Com
pañ ía s poderosas, c ó m o se desenvuelven, c ó m o se adminis
tran, en qué forma, y de qué medios hay que valerse para 
solicitar la rectificación de un simple error, cómo hay que 
consignar fuertes cantidades en depós i to para obtener la 
mercanc ía o el aparato o el recipiente, etc. Sostener, cuando 
todo es tá por las nubes, en la venta de agua, en el alquiler 
de contadores, en todos los elementos que constituyen sus 
ingresos, los precios de 1891, cuando se han centuplicado 
los de las tuber ías , piezas, plomo, mano de obra, impuestos 
y contribuciones, personal y todo, en fin, ha llegado a precios 
inconcebibles en aquella época; no proceder a la revisión de 
alquileres que regulan la tarifa del tanto alzado, porque 
hartas cargas tiene que soportar el vecindario de Burgos; 
continuar siendo una de las C o m p a ñ í a s abastecedoras que 
m á s barato suministran el agua, no en la provincia, no en 
España , sino en el mundo (Anexo 4), y mantener un trato 
diario, constante, con toda la pob lac ión por espacio de mas 
de 35 a ñ o s y no haber llevado j a m á s a los Tribunales a nin
guno de nuestros abonados, sean o no buenos pagadores, 
y todavía hablar de los grandes abusos de esta Compañ ía , es 
demostrar un mal contenido deseo, es no querer hacerla 
justicia, reconociendo su recto, su desinteresado proceder. 

Cuando pasen unos a ñ o s , muy pocos serán necesarios, y 
la munic ipa l izac ión haya t r a í d o como consecuencia obligada 
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la supres ión del tanto alzado, la revisión de los alquileres, la 
elevación de la tarifa de contador, la imposibilidad de recla
mar contra cualquier abuso, la amenaza conminatoria del 
guardia, el apremio y embargo de los morosos, por los agen
tes ejecutivos, las dificultades para los no simpatizantes 
con las ideas polí t icas del que esté en el mando entonces 
sí, entonces se h a r á justicia púb l i camen te a la C o m p a ñ í a de 
Aguas de Burgos, y a aquellos insignes burgaleses, patriotas 
sinceros, que la dieron vida con su esfuerzo y la administra
ron con des in te rés . 

Nuestros vehementes deseos 

de encontrar solución ;; ;; 

Desde el a ñ o 1922 la C o m p a ñ í a ha demostrado siempre 
el gran deseo de solucionar ampliamente el abastecimiento 
de agua. 

Se reconoce en la Memoria que desde el año 23, a ins
tancia nuestra, se comenzaron los tratos con el Ayuntamiento 
para lograr, de acuerdo, resolver el problema; mas lo que no 
se dice en la Memoria es que el Ayuntamiento pidió y ob
tuvo el concurso de la Junta de Sanidad para llevar a cabo el 
estudio y trato con la C o m p a ñ í a . 

La Comis ión , integrada por elementos municipales y técni
cos de la Junta de Sanidad —entre los que figuraban el enton
ces Presidente de la C á m a r a de Comercio e Industria, don 
Buenaventura Conde, cuyo solo nombre era una garan t ía de 
ecuanimidad y competencia en asuntos económicos , el Direc
tor del Laboratorio municipal, D . Luis Carazo, y el Delegado 
de Farmacia, D . Ricardo Amézaga , que eran t amb ién garant ía 
de acierto en aspecto técnico —estudió la ampl iac ión del abas-



&m> 23 

tec ímiento , las tarifas, es tac ión depuradora, etc., y sobre 
esa base se llegó a un acuerdo. 

En cumplimiento de éste, la C o m p a ñ í a de Aguas p re sen tó 
el proyecto de ampl iac ión al estudio y aprobac ión de los 
técnicos municipales, que le encontraron conforme, y, a 
con t inuac ión a la Junta de Sanidad para que prestara su 
conformidad o reparos, según lo convenido, a la es tac ión 
depuradora proyectada. 

La Junta de Sanidad acep tó una ponencia de la que for
maba parte uno de los señores Ingenieros que en esta Memo
ria t a m b i é n es ponente, en la cual se desaprobaba todo lo 
acordado, no sólo en el aspecto sanitario, ú n i c o de compe
tencia dé la Junta de Sanidad, sino en todos los demás , y de 
esta suerte se malogró el trabajo extraordinario de la Comi
sión y de varios Ayuntamientos sucesivos, celosos también , 
como el que m á s , de la defensa de los intereses de la 
poblac ión . 

Los acuerdos de los Plenos del Excmo. Ayuntamiento, 
los recursos entablados y la ejecución de la mejora que sin 
duda ninguna estaba tan perfectamente orientada que ahora 
se copia en parte, habr ía resuelto el problema. 

De aquel acuerdo y de aquella ponencia que lo mot ivó no 
se nos dió traslado para nuestro conocimiento y contesta
ción, se aprovechó, como en tantas otras ocasiones, el m o n ó 
logo que, descontando el d a ñ o al desarrollo de la poblac ión , 
es la forma m á s c ó m o d a y moderna de producirse. 

Aprendida la lección e imposibilitados para resolver el 
plan de conjunto, el año 1926 y 1927 ejecutamos en la cap tac ión 
de Villasur obras, invirt iendo en ellas una fuerte cantidad, 
las cuales se llevaron a t é rmino tan felizmente que nadie 
p o d r á negar el mejoramiento extraordinario observado en 
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los estiajes del año 1927 y sucesivos, los m á s fuertes de los 
conocidos. 

Todo el mundo recuerda que las restricciones del servicio 
en el verano, llegaban algunos días a 20 horas y eran corrien
tes las suspensiones de 16 horas en el estiaje. Desde las refor
mas, el servicio no se ha suspendido m á s que cinco a siete 
horas pocos días y en las horas de la noche, en las que el 
gasto debiera de ser nulo, si el tanto alzado tuviera la precau
ción de cuidar sus grifos y por tanto hacer innecesario el 
cierre. 

A este resultado tan favorable nos han llevado las obras 
ejecutadas, de las que nada se dice en la Memoria, y t ambién 
la vigilancia y cooperac ión de las Autoridades para evitar los 
riegos abusivos. 

Es ya por tanto inadecuado e improcedente hablar de 30 
litros (aforo Arango) del año 1924 o de 83 (aforo Vedoya) y 
no merec ía la pena el traer a la Memoria tales datos que, ad
quiridos en el ejercicio profesional y por mandato de la Auto
ridad, no pertenecen a los señores Ponentes. 

Pantano del Arlanzón 

Y llegamos así, con esta mejora en el abastecimiento, a la 
información públ ica del Pantano del Ar lanzón , 

Entendimos que ese era el momento crít ico en nuestra vida 
social, la primera ocas ión que t e n í a m o s para solucionar el 
abastecimiento con toda ampli tud y, como se invitaba a todos 
los usuarios a pedir agua, acudimos en tiempo y forma. 

Una Comis ión municipal hizo gestiones cerca de nosotros 
para que des i s t ié ramos de pedir agua al Pantano, Varias con
ferencias fueron celebradas y aunque se llegó a coaccionarnos 
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d ic iéndonos «que la sola pe t ic ión de agua al Pantano sería 
motivo para romper toda re lación con nuestra Soc iedad» , 
nosotros seguimos entendiendo que el no solicitar agua del 
Pantano era contraer una grave responsabilidad con la po
blac ión y haciendo protestas de nuestro sentimiento, de 
nuestro vehemente deseo de continuar las buenas relaciones 
con el Ayuntamiento, llegamos hasta proponer bases y con
venios que no fueron tomados en cons iderac ión , y acudimos 
al expediente del Pantano pidiendo agua para Burgos. 

Y ahora dice la Memoria, con envidiable desenvoltura, «la 
C o m p a ñ í a solicitó del Pantano 65 litros por segundo con 
igual fin y condicionada por la pe t ic ión de facilidades para el 
pago y establecimiento exclusivo de la tarifa de con tador .» 

Nuestro único documento y compromiso con la adminis
t rac ión en el expediente del Pantano del Ar lanzón, dice: 
« P o r todo lo expuesto y cuyo RESUMEN es como sigue, 
S O L I C I T A M O S : 

1.° Sesenta y cinco litros de agua C O M O M Í N I M O del 
Pantano del Ar l anzón con destino al abastecimiento de la 
pob lac ión y al fin de disponer en todo momento de 200 litros 
por habitante y día. 

2 ° Que el rég imen del Pantano sea determinado después 
de un detenido estudio y armonizando como creemos posible, 
todos los intereses afectados. 

3.° Que el salto derivado del Pantano vierta sus aguas 
antes de la presa de Villasur de Herreros; y 
OFRECEMOS: 

a) Abonar de acuerdo con las disposiciones, la cant idad 
que la A d m i n i s t r a c i ó n determine como pago de los 65 l i 
tros, O L O S Q U E ELLA E N SU SUPERIOR CRITERIO 
DETERMINARA. 
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b) Facilitar durante los 7 a ñ o s de pe r íodo de cons
t rucc ión 60 caballos al precio de 15 cén t imos ki lowatio. 

En cualquier caso nos opondremos a nuevas concesiones 
que perturbaran nuestros derechos sobre los 100 litros de 
agua para nuestro abastecimiento o a la explo tac ión que 
hacemos del Salto de Villasur de Herreros. 

Rogamos a V . E, con el mayor respeto se sirva aceptar el 
presente escrito por estar interpuesto en plazo y fórma a los 
efectos que proceda. —Dios guarde a V . E. muchos años,— 
Burgos 14 de Noviembre de 1928». 

Claramente queda demostrado que no pedimos 65 litros 
sino como m í n i m o 65 l i t ros (por haber seguido para el cál
culo el criterio de la Admin i s t r ac ión en casos recientes) o los 
que la Admin i s t r ac ión en su superior criterio determinase y 
así nos de t e rminó en sus informes 100 li tros y 100 aceptamos. 

Que no condicionamos el pago, n i siquiera determinamos 
cantidad, lo que la Admin i s t r ac ión diga aquello pagaremos, 
sea lo que sea. 

Que no condicionamos nada al abastecimiento exclusivo 
de la tarifa de contador. 

Conste pues, contra todas esas ligerezas, que pedimos 
agua sin medida y ofrecimos dinero sin tasa en beneficio de 
la pob lac ión y que es tar ía comenzada la mejora si no se 
hubiera puesto tan decido p ropós i to en perjudicarnos. 

Los ingenieros prestigiosos que han informado en este 
expediente, ingeniero Jefe de la Confederac ión Hidro lógica 
del Duero, primero, ingeniero Jefe de la Divis ión Hidráu l i ca 
del Duero, después , y los que como tales ingenieros estaban 
ocupando cargos en el Consejo de Fomento, todos en fin, 
salvo la natural excepción, votaron siempre e informaron fa
vorablemente a la pe t ic ión de la C o m p a ñ í a . 



27 

Mas todo inúti l ; en el Consejo de Fomento y en la ya 
célebre Junta de Sanidad, t a m b i é n por otra, luminosa sin 
duda, ponencia del mismo autor, se aco rdó en contra de 
nuestras peticiones; ponencia que, siguiendo el tan c ó m o d o 
monó logo , tampoco conocemos y no podemos rectificar en 
lo mucho que sin duda t e n d r á de rectificable. 

Y así, el Pantano del Ar l anzón es el ún ico en España , 
quizás en el mundo, que pueda dar agua a todos los usua-
rios, regantes, industriales, comunidades, pueblos, etc., me
nos a la C o m p a ñ í a de Aguas (el usuario hasta hoy de m á s 
importancia) para abastecer a la poblac ión . 

En la Memoria se afirma sin temor que, durante la trami
tac ión del expediente del Pantano, se hicieron proposiciones 
por dos conocidos ingenieros, proposiciones que se describen 
minuciosamente, págs . 52 y 53, y las cuales no merecieron la 
menor a tenc ión por parte de la C o m p a ñ í a . . 

«Examinadas—se añade—y discutidas las soluciones po
sibles se ve que por exclusión, sólo queda como viable la de 
la munic ipal ización, a cuyo extremo se ha llegado después de 
estar agotadas cualquier otra solución». 

Hay que contener mucho la pluma para decir tan sólo que 
eso es totalmente inexacto. Nadie, absolutamente nadie, hizo 
semejantes propuestas a la C o m p a ñ í a . 

A la munipa l izac ión se va porque se quiere ir y porque se 
desatendieron siempre los deseos de concordia y las pro
puestas que esta C o m p a ñ í a hizo en in terés y beneficio pú
blicos, impor tunándo l a , pers iguiéndola , no de jándola realizar 
n ingún proyecto n i mejora. 

Dejamos por entero a los Sres. Ponentes la gloria de 
seguir informando así al pueblo de Burgos. 
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Estudio t écn ico 

Pasemos a examinar el estudio técnico, segunda parte de 
la ponencia convertida en Memoria, e importa consignar que 
es enteramente distinta a la solución técnica que recomen-
daba el Alcalde en su propos ic ión . 

Comencemos por nuestro abastecimiento. 

Nuestro abastecimiento 

y el censo de poblac ión 

Tenemos que rectificar la cifra de habitantes a quienes 
afecta nuestro abastecimiento. 

En la p ropos ic ión de la Alcaldía de Agosto del 28, fijaba 
la pob lac ión actual de hecho en 40.000 habitantes; ha pasado 
un a ñ o , todos p e n s a r í a m o s que ha disminuido por la termi
nac ión de ferrocarriles, circuitos, obras, etc., y ahora resulta 
que cuenta Burgos con 42.000 habitantes. 

Se ha creído que jugar con el censo de pob lac ión es cosa 
de poca importancia, pero queremos advertir del quebranto 
que la industria y el comercio han sufrido y sufren con esos 
aumentos caprichosos del censo de pob lac ión (Anexo 5). 

La Memoria, sigamos a la Memoria, al hacer el cálculo de 
agua necesaria, comete algunos errores. 

Suponiendo, dice, 75 litros para consumo domés t i co y 50 
para uso industrial por habitante y unos 40.000 habitantes 
afectados por el servicio de la C o m p a ñ í a , 125 X 40.000 = 
5,000 metros cúbicos diarios, y teniendo en cuenta un coefi
ciente, que llama de irregularidad de verano, fijado en 1'3, 
hay que aumentar 1.600 metros cúbicos , que hacen en total 
6.500 como necesidad diaria. 

Si la C o m p a ñ í a captase los 100 litros, d i s p o n d r í a m o s de 
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8.640 (la Memoria tiene equivocada esa cifra), mas como la 
capacidad de la tuber ía es sólo de 83 litros, que representa 
un 17 % menos, aplicando éste y un 25 ^ por pé rd idas de 
dis t r ibución y C O N D U C C I Ó N , llega a 5.379 metros cúbicos 
como cifra disponible, menor de la de 6.500 metros cúbicos 
necesaria. 

Hablando en plata y para que todos lo entiendan, según 
la Ponencia, la pob lac ión tiene un gasto de 5.000 m.3 
La C o m p a ñ í a debe captar, 8.640 » 
Por varios coeficientes y pé rd idas , faltas de 

capacidad, etc., hay que deducir 4.761 » 
Quedan para la pob lac ión 3.879 m.3 
Como necesita. 5.000 m.3 
Hay un déficit de. 1.121 m.3 

Pues n i hay 40.000 habitantes afectados, n i la tuber ía tiene 
el 17 por 100 menos de capacidad, n i es posible aceptar esos 
coeficientes, n i sumar la p é r d i d a dos veces, n i jugar con los 
n ú m e r o s . 

El cálculo correcto, aun aceptando las hijpótesis admi
sibles, es: 
Pob lac ión afectada por nuestro abaste

cimiento. . 35.000 habitantes 
Cap tac ión debida. • 8.640 m.3 
Deducc ión por pé rd idas (hipótesis de la 

Memoria) en l a c o n d u c c i ó n , depós i 
tos y red, por lo mucho 25 por 100.... 2.160 m.3 

Disponible., ; .• 6.480 m.3 
Do tac ión diaria necesaria, en la que es tán 

incluidos coeficiente de gastos, etcé
tera, 125 X 35.000. 4.375 m.3 

SOBRANTE- 2.105 m,3 
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diarios que demuestran, aun en las m á s desfavorables h i p ó ' 
tesis, c ó m o aun no es t án agotadas las disponibilidades de la 
C o m p a ñ í a . 

¿ C ó m o , entonces, se p regun ta rá , en el estiaje hay que cor' 
tar esas siete horas de la noche, si sobra agua? 

Pues muy sencillo. Por dos razones bien claras. 
Por los riegos abusivos de los pueblos que, burlando la 

vigilancia o no obedeciendo, cortan el r ío totalmente y n i 100 
n i 25 litros dejan en el río, y por tanto, n i 100 n i 25 entran en 
la toma, primera razón; y, segunda, porque ese cálculo es teo' 
ría; el vecino a contador no gasta esos supuestos 125 litros 
diarios, aunque se b a ñ e diariamente, y no hay que suponer 
que se b a ñ e n todos los 38.000 habitantes y todos los días . 
Pero el de tanto alzado, sin baña r se , gasta, no 125, n i 1.250, 
sino los que permita salir el grifo que es tá roto y no quiere 
arreglarlo, y el inodoro que se va, o el retrete que no tiene 
descarga y necesita para el arrastre 30 veces m á s agua de la 
debida, etc., etc. 

Esto es incuestionable, es tán varias es tadís t icas demos' 
t r ándo lo , lo demuestra la técnica, la prác t ica , y no se nos 
diga que cuanto m á s agua se gasta mejor se vive, porque una 
cosa es Gastar y otra es Tirar . Del agua que se pierde por un 
grifo roto, por un inodoro que se marcha, no viene n ingún 
beneficio a la higiene públ ica . Esas son interpretaciones ten ' 
denciosas de las leyes higiénicas . 

La d is t r ibuc ión a c a ñ o libre del agua, y nos a t rever íamos 
a decir que de todo lo existente, es inadmisible, Madr id 
mismo, cuando a primeros de siglo quiso resolver su pro-
blema de dis t r ibución, el primer ar t ículo del R, D , que apro
baba el nuevo Reglamento decía: «los actuales concesionarios 
de agua del canal a c a ñ o libre sin contador se cons ide ra rán 
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desde luego caducados» , y el propio Alcalde de Burgos, 
ponente de la Memoria, en su p ropos ic ión de municipaliza
ción decía en el capí tu lo 3.°, So luc ión técnica: 

«Como resumen estimamos puede solucionarse técnica
mente el problema de abastecimiento de aguas de Burgos por 
un pe r íodo prudente con las siguientes medidas. 1.a—Evitar 
el despilfarro de agua adoptando las tarifas exclusivamente a 
con tador» . 

¿Por qué no se tiene la sinceridad de declarar que eso y 
mucho m á s se llevará a cabo en cuanto el servicio sea muni-
cipalizado? 

Capacidad de nuestras tuberías 

En la propos ic ión de la Alcaldía y en la Memoria se repite 
que la capacidad de nuestras tuber ías de conducc ión es de 
83 litros y no de 100, «Esta cifra—se añade—fué determinada 
por el m é t o d o directo de medida del tiempo transcurrido 
durante el pe r íodo de llene del depós i to , por lo cual debe de 
admitirse dicha cifra, como de la mayor aproximación». 

Por lo dicho, la capacidad de la tuber ía es tá disminuida 
en un 17 por 100. 

La tuber ía a que tal afirmación se refiere, es la de C O N 
D U C C I O N , es decir, la que desde la Casa de Regulac ión si
tuada en el Monte de Ar l anzón conduce el agua al depós i to 
del cerro de San Miguel, m á s de 23 k i l ó m e t r o s de tuber ía ; y 
se afirma que, aforando la cantidad de agua que entra durante 
unas horas en el depós i to del cerro de San Miguel, se deter
mina la capacidad de dicha tuber ía , m é t o d o directo. 

Q u é ligeramente se afirma en la Memoria en cuestiones 
técnicas , y lo ex t raño del caso es que unas l íneas después , en 
el mismo capí tu lo , se estiman las p é r d i d a s de agua en la tu-
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berta de C O N D U C C I Ó N y en la d is t r ibución en un 25 

por 100. 
En cuanto una tuber ía se admite que tiene pé rd idas , las 

que sean, ¿cómo se puede determinar su capacidad por el 
agua que llega por ella a un depós i to colocado a su final, a 
m á s de 23 ki lómetros? 

La tuber ía t end rá una capacidad igual a la del agua que 
entra, m á s el agua que pierde, y si aceptamos que hoy las pér
didas son de 10 %, m a ñ a n a de un 12 ^ y el siguiente día de 
un 20 %, etc., ya que son accidentales, el agua que en t ra r í a 
en el depós i to sería distinta en cada uno de esos días y sin 
embargo la capacidad de la tuber ía sería la misma, porque 
no va a variar a cada minuto . 

Por eso aquel 17 % de cálculo anterior era lo mismo que 
el 25 °/c, p é r d i d a s , y no se puede sumar dos veces cifras por 
el mismo concepto. 

Si a d e m á s , al medir el agua que entra en los depós i tos no 
se ha tomado la p recauc ión de comprobar si los depós i tos , 
que no son un vaso de vidrio, sino un recipiente industrial de 
diez y siete mi l lones de litros (fotografía), tienen pé rd idas 
naturales a su extraordinaria capacidad, a m á s de las obli
gadas de evaporac ión y esas precauciones no se tuvieron, 
entonces ese m é t o d o directo, es el m á s directo para equi
vocarse. 

Por tratarse de intereses ajenos, parec ía obligada una 
exactitud y justeza que no se advierte en la ponencia por 
parte ninguna, 

Y rectificados ya los fundamentos bás icos del estudio 
técnico que se hacen en la Memoria de nuestro abasteci
miento, y demostrado que n i hay falta de capacidad en la 
tuber ía , n i de agua para la poblac ión si se distribuyera bien, 
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pasemos á un examen breve del abastecimiento muni

cipal. 

Abastecimiento municipal 

Renunc i a r í amos de muy buen grado al estudio del pasado 
y presente del abastecimiento de aguas municipales, si no 
fuera que el examen minucioso nos h a b r á de mostrar diáfa
namente lo que hab r í a de ser el servicio de aguas municipa-
lizado. 

A l servicio municipalizado no h a b r á de prestar el Ayunta
miento n i mayor a tenc ión n i m á s vigilancia, n i m á s recta 
adminis t rac ión , n i m á s in terés , en una palabra, que al que 
posee y con el cual abastece las fuentes públ icas colocadas 
profusamente por la poblac ión , y los reales fontaneros de 
Hospitales y viviendas particulares, esto parece ax iomát ico . 

La Memoria reconoce que dos eran las principales faltas 
de este abastecimiento y aunque sólo cita una, por no hacer 
nada bien, parece deducirse que la otra falta era la de pres ión . 

Burgos entero recuerda que, con motivo de la epidemia 
tífica del año 1923, en las fuentes públ icas municipales hubo 
que colocar las depuradoras que el Estado m a n d ó ; que des
pués fueron sustituidas las fuentes públ icas municipales por 
unas provisionales de nuestro abastecimiento; que no fué 
posible saber qué fuentes se abas tec ían y cuáles no, de las 
distintas procedencias o viajes con que el Ayuntamiento 
contaba, y así se dió el caso de recomendar al públ ico una 
fuente (la de la Plaza de Santa María) para el consumo, por 
creer que p roced ía de determinado viaje, y resultar después 
tan contaminada como las d e m á s . 

No se piense que nuestra cap tac ión se libró de la conta
minac ión que las aguas del río ten ían , pero el estado de con-

5 
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servación, de perfección de todos nuestros elementos nos 
permi t ió depurar el agua en un par de días por procedi
mientos entonces modern í s imos , y. hoy sancionados, y que 
nuestra di rección técnica expuso y pidió au tor izac ión para 
llevar a cabo en co laborac ión con el Jefe del Laboratorio, don 
Luis Carazo, funcionario compe ten t í s imo , infatigable traba
jador y técnico experto. 

El lamentable estado del abastecimiento municipal no 
permi t ió ninguna depurac ión del agua, y hubo que cerrarlo y 
dejar que la naturaleza se encargara de lo d e m á s . 

Del abandono en que se tenía el depós i to de la Quinta no 
queremos hablar; mejor será mostrar una fotografía que 
tomamos coincidiendo con la limpieza del depós i to . (Foto
grafía). 

La pecina, las be r rañas , el lodo, todo lo que se ve y lo 
que no se ve, dicen muy elocuentemente lo r ica que t e n í a 
que saber el agua de las fuentes públ icas municipales. 

Por otra parte, a m á s de las bacterias que pueda tener, la 
calidad del agua del depós i to de la Quinta es mala, es muy 
dura, corta el j abón y no cuece las legumbres; no es compa
rable con la de nuestro abastecimiento, que es una de las 
mejores del mundo, y llegado este punto nos parece una 
injusticia notoria el condenar a la pob lac ión del otro lado del 
río, si a la munic ipa l izac ión se llega, a beber y utilizar esa 
agua que, en nuestra opinión, es impotable. 

En cuanto a la red de dis t r ibución municipal, no se tienen 
ni planos, n i r azón de por d ó n d e van las tuber ías , lo reco
noce la Memoria, todo se ha perdido, lo mismo que el plano 
de ancantarillas y otros tantos. 

En la reforma, ampl iac ión y mejora del depós i to llamado 
de la Quinta, tenemos la demos t r ac ión evidente de lo que 



•mt 35 

sería el servicio municipalizado: El crédi to presupuestado 
para esa obra ha sido por tres veces insuficiente (y sabemos 
mucho de la elasticidad de ciertos capí tu los de gastos muni
cipales), tres veces ha sido necesario ampliarlo y lo será otras 
tantas antes de terminar; el suministro eléctrico contratado 
ha tenido que ser sustituido con la consiguiente modificación 
de maquinaria y gastos; la ins ta lac ión de una simple bomba 
no ha funcionado bien en mucho tiempo; el depós i to fué 
p e q u e ñ o , se hizo otro y ahora se proyecta un tercero; todo, 
en fin, improvisac ión y tropiezos; y el plazo de comenzar el 
riego y limpieza de calles, el objeto de la obra para lo que se 
proyec tó , se ha retrasado, no un día, n i un mes, n i un año , 
s inó mucho m á s , desde Agosto del 28 (y lo que queda) ya que 
cada día que se riega en una sola calle, se producen una o 
varias roturas, y hay que suspender el servicio por varios días . 

No se diga del estado de la red de dis t r ibución, porque, 
aparte de que la ignorancia no escusa el cumplimiento, per
sona competente y conocedora lo advir t ió a tiempo, y por 
toda con tes tac ión recibió una desconfianza. 

En resumen: lo que se p r e s u p u e s t ó en 100, resulta 1.000, 
lo que se creyó que para m a ñ a n a , ha pasado año y medio y 
aun no está . 

Y si ahora está en la di rección de los asuntos municipales 
persona que a su verdadera capacidad (no obtenida por mé
todo directo) une la competencia en estas cuestiones y dis
pone, por razones que no son del momento, de todo el 
tiempo necesario ¡adónde se hubiera llegado si el Alcalde 
fuese abogado, o méd ico , o notario, etc., etc.! 

Es el sistema. En una C o m p a ñ í a , el gestor que se equivoca 
en doble de un presupuesto y en unos años en la puesta en 
marcha, la vida se le hace imposible, los abonados reclaman, 
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los compromisos apremian, las autoridades multan y coac-
clonan y la dimis ión fulminante y el descréd i to , muchas 
veces, ponen t é rmino a la s i tuación; esto no acontece en la 
vida municipal, 

¿ P o r qué el servicio de aguas municipalizado va a ser una 
excepción? 

Si el Municipio con el suyo, establecido desde tantos 
años , lo ha tenido en tan lamentable estado de abandono, 
¿por qué razón hemos de creer que desde hoy va a ser mo
delo de cuidado, de a tenc ión y de perfeccionamiento? 

Plan de obras 

Pues lo mismo, lector, que ha sucedido en la Quinta, su
cederá con el plan de obras que se proyecta, y con las mejo
ras que se pretenden. 

El plan de obras en su primera parte, ampl iac ión de nues
tro abastecimiento, es una copia, ya se dice en la Memoria, 
del presentado por esta Compañ ía ; pues las diferencias que 
se mencionan, no son m á s que las derivadas del Pantano del 
Ar lanzón , como regulador del caudal del r ío, del q u é no se 
hab í a n i hablado a ú n al formular nuestro proyecto. 

De las obras a realizar para conducir los 200 litros del 
Pantano y cuyo coste se calcula en cuatro millones, nada 
podemos decir, ya que h a b i é n d o n o s personado en el Excelen
t í s imo Ayuntamiento para estudiar el proyecto, nos hemos 
encontrado con que no es tá redactado, n i hay planos, n i me
moria, n i una sola l ínea escrita sobre el particular; otra mo
dalidad de la Ponencia, que no dejará de ex t rañar te mucho, 
querido lector y vecino de Burgos, pero es así . -qué lo vamos 
a hacer. 
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Estudio financiero 

Comienza la Memoria el estudio financiero, pretendiendo 
demostrar que la ampl iac ión que proyecta para el aumento 
de 17 litros en nuestro abastecimiento es económicamen te 
aceptable, y para ello se colocan en hipótes is para vender el 
agua, que dicen son desfavorables, cuando a nosotros nos 
parecen las m á s beneficiosas. 

Vender todos esos 17 l i t ros y a los precios de las tarifas 
caras y después de haberlos vendido todos de tal suerte, decir 
que «presc indimos de los ingresos en razón de la tarifa de 
Hospitales y riegos de jardines, por su escasa impor tanc ia» , 
nos parece una broma. 

Después de vender todo el agua, es bien claro que nada 
queda que vender y que se han terminado los ingresos; pero 
a d e m á s , las tarifas de Hospitales y riegos de jardines, son 
las m á s baratas, infinitamente m á s baratas que las que se han 
tomado para la venta de los 17 litros, y por tanto se demues
tra, a m á s de la ligereza en el argumentar, que la h ipótes is 
en que se ha basado el cálculo de ingresos es la m á s bene í i ' 
ciosa. 

Veamos ahora el precio de venta. 
Para determinar el precio medio de la tarifa a tanto alzado 

vigente, la Memoria se refiere a los alquileres que dice es tán 
en nuestras tarifas fijados entre l ímites hasta 15 y 240 o m á s 
pesetas mensuales, y así, con estos alquileres por base y el 
gasto que supone de 135 m3 por familia, encuentra precios de 
venta por la tarifa vigente de tanto alzado entre 12,5 y 60,07 
cén t imos el m3 . 

Sres. Ponentes Garc í a Vedoya y Rodr íguez Arango: ¿Dón
de es tán esos alquileres en nuestras tarifas de tanto alzado 
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hoy en vigor? ¿Qué tarifa es ésa, y de dónde la han tomado? 
¡Porque no es la que la Compañía tiene! 

Esto es intolerable, colma la medida de la prudencia. 
, Lector, todo eso es inexacto, todo eso es equivocado, todo 

eso ni está ni ha estado nunca en nuestras tarifas. 
Nuestra tarifa de tanto alzado en vigor (Anexo 6) señala 

alquileres entre los límites de hasta 15 pesetas al mes, mínimo, 
y de más de 150 pesetas, máximo, y las cuotas anuales corres' 
pondientes son 15 pesetas año y 55 pesetas año, lo que da con 
los 135 m3 de gasto que señala la Ponencia precios de 11,1 y 
40,7 céntimos por m3, en vez de los 12,5 y 60,07 que señala 
la Memoria. 

Además, discrepamos de ese promedio de 33,93 para la 
tarifa a tanto alzado, y se echa de ver a primera vista la anor
malidad de considerar que estando el agua a contador, sin 
limitación de servicios y gastos a 30 céntimos, pueda haber 
abonado que lo pague a 60,07. 

El obtener así promedios es inadmisible, porque el número 
de abonados a tanto alzado es mucho mayor en los primeros 
grados de la escala que en los últimos. 

Si un almacenista de telas tuviera en almacén 10 piezas de 
seda de primera calidad y 90 de tercera, cuyos precios fueran 
1.000 y 10 pesetas respectivamente, por la teoría de la Po
nencia, el precio medio sería 505 pesetas y el valor de sus 
existencias, 100 piezas, por el precio medio de 505 = 50.500 
pesetas, cuando la realidad es que el género no vale más de 
10.900 pesetas. 

Para los abonados a tanto alzado entre el agua que gastan 
y la que tiran hay que calcular, muy por bajo, y así lo acepta 
la Memoria cuando habla de su mayor consumo, 1.000 litros 
por familia y día y la tarifa de tanto alzado permite tener 
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a^uá, a ñ a d i e n d o los servicios adicionales, porque así es de
bido, entre 6,3 cén t imos y 29,8. 

Despreciando de la venta aquel tanto por ciento no escaso, 
que se gasta y no se cobra por muchas razones que no son 
del momento, el precio medio que la experiencia nos da para 
la venta es de 22 cén t imos como m á x i m o para el consumo 
domés t i co y 12 para el industrial , y rehaciendo los cálculos de 
las pág inas 38 y 39, que es tán todos mal, t e n d r í a m o s un 
ingreso de 

= 508,2 X 365 X 22 = 40.808,46 ptas., consumo domés t i co 
338 ,8X365X12 = 14.839,44 » » industrial 

55.647,90 ptas. de ingreso total , en 
vez de 67.342,50 de la Memoria. 

Y nó tese que esta cifra es la m á s aproximada por exceso, 
porque aun aceptando que nosotros no vend ié ramos m á s que 
90 litros de agua de los 100 que tenemos, los 90 representan 
sobre los 17, un 5,3 p r ó x i m a m e n t e y por tanto el ingreso en 
tal h ipótes is de precio de venta, sería de 294.933 que hoy no 
le obtenemos, lo que demuestra lo favorable del cálculo an
terior. 

Si de ese ingreso de 55.647,90 ptas, hay que sacar el inte
rés del capital que la Memoria seña la en 60.948,55, olvidando 
la amor t izac ión , t e n d r í a m o s una pé rd ida anual de 5.300,65, 
que demuestra lo lejos que la h ipótes i s y cálculos de la Me
moria e s t án de la realidad. 

A u n queda una cons iderac ión sobre este cálculo de la 
Memoria, muy interesante, y que prueba hasta d ó n d e se ha 
llegado en el afán. 

La venta de esos 17 litros de agua, es decir, la adminis
t rac ión de los mismos, la lectura de los contadores en casa 
de los abonados, la extens ión de recibos, pólizas, timbres y 
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todos los gastos de explotación, en una palabra, no se han 
tenido en cuenta en el cálculo de la Ponencia. 

¡Buen principio a un estudio financiero! 

Normas de va lorac ión 

Aunque no es este el momento para que nosotros entre
mos en discus ión sobre el extremo de capi ta l ización de nues
tro abastecimiento, no queremos dejar sin rectificar las cifras 
y conceptos^de la Memoria, en este punto. 

Por delante tenemos que decir que del estudio de los 
balances de la C o m p a ñ í a se p o d r á deducir el beneficio medio, 
pero esto nada representa en su debida capi tal ización o 
valorac ión. 

El que nuestros accionistas hayan recibido muy escaso 
dividendo, aun en los años de ganancia, es la demos t r ac ión 
de que hemos estado m á s atentos a las mejoras del servicio 
que al in terés del capital, es la prueba plena de que hemos 
destinado los beneficios no a repartirles sino a invertirles en 
reformas, mejoras, ampliaciones, e tc , o lv idándonos , en 
nuestro deseo de mejorar los servicios, de que é r amos una 
empresa industrial y no una caja de ahorros; pero nada m á s . 

Se nos pidieron los balances de los 10 ú l t imos años , y, 
aunque ninguna obl igación t en í amos , les remitimos (Anexo 7) 
y h u b i é s e m o s remitido la totalidad que después se nos pidió 
(Anexo 8) si no h u b i é r a m o s comprobado c ó m o no 'se a t end ía 
nuestra súpl ica de que estudiaran la munic ipa l izac ión y 
nuestro negocio personas imparciales. 

Como no p e d í a m o s mucho y no se debia de haber dado 
lugar a que lo p id ié ramos , como no se nos a t end ió , como se 
pusieron todos los medios en contra nuestra, nadie segura
mente nos cu lpará de no haber facilitado los balances, Ade ' 



m á s , hubieran sido inúti les , pues disponiendo de los 4 últ i
mos años , al hacer el cálculo para la de t e rminac ión del bene
ficio medio, se equivocan en todo: en el año 28 encontramos 
4 equivocaciones (al consignar la cifra de productos y la de 
gastos del servicio de agua, al sumar los gastos, y al restar de 
los productos los gastos tal cual e s t án consignados en la 
Memoria). 

Conforme en que de los dos procedimientos de deter
minar el justo precio que el estatuto determina, el ún ico 
aplicable por muchas razones es el de capi tal ización del be
neficio de los 5 ú l t imos años , mas no es posible olvidar las 
debidas compensaciones de que el estatuto habla. 

Y así, no debió de olvidarse el que la revers ión gratuita a 
los 99 años es de las obras a que el proyecto que sirvió para 
la conces ión comprend ía , n i tampoco de que nuestro negocio 
con t inúa como estaba previsto su marcha ascendente y que 
nos sería posible ampliarlo tan pronto como las disponibili
dades de agua en el río sean efectivas. 

Se olvida t a m b i é n la Memoria de nuestro derecho a u t i 
lizar el agua de los depós i tos para la p roducc ión de flúido 
eléctrico en determinadas condiciones, para lo que tenemos 
instalada, no una p e q u e ñ a turbina, sino cuatro turbinas, co
mo se demuestra por la fotografía adjunta. 

Y si es verdad que, en efecto, van transcurridos 34 años , no 
lo es menos que faltan 65 y si aquellos son de cargo, estos 
se rán de abono, con la diferencia de que aquellos 34 a ñ o s 
no pueden estimarse al beneficio obtenido ahora, en que 
el negocio está desarrollado y, sin embargo, en los 65 hay 
que tener en cuenta el incremento de beneficio al abonár 
noslos. 

Muchas m á s omisiones p u d i é r a m o s aducir en nuestro 
6 
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favor si no t emié r amos cansar al lector y el momento fuera 
el adecuado. 

Por la es t imación equitativa de todos los factores, la cifra 
en que valoramos nuestro abastecimiento es superior a cinco 
millones de pesetas. 

Y queremos justificarla por cons iderac ión y agradeci
miento al lector. 

Las obras de nuestro proyecto de abastecimiento de aguas 
de 1887 se presupusieron en un mil lón seiscientas veinticin
co m i l pesetas. Sin embargo, al reajustar las cifras, se creyó 
necesario ampliar la suscr ipc ión de acciones y obligaciones 
hasta la cifra de dos millones de pesetas. 

La ejecución d e m o s t r ó después , c u á n t o dista la teor ía de 
la prác t ica y para llevar a cabo el programa, fué preciso acu
dir al c réd i to con emisiones de obligaciones y acciones por 
¿res mi l lones ochocientas setenta m i l pesetas, en total, sin 
contar otras operaciones de crédi to , en forma de cuentas, 
que t a m b i é n fueron invertidas. 

Pues bien, esta cifra invertida en el pasado siglo, dice 
claramente que o somos nosotros una excepción en el mundo 
o aquellas obras que respondieron cumplidamente al proyecto 
y hoy se encuentran perfectamente conservadas y en las que 
se invir t ieron unos 4 millones, no pueden ser valoradas en 
un mi l lón ochocientas m i l . 

Si una casa, (en esta clase de bienes conocemos el criterio, 
que compartimos, del Municipio) , una tierra, el trabajo ma
nual e intelectual, todo en fin ha centuplicado su valor, ¿por 
qué vamos a ser nosotros una excepción? 

El Estatuto, que faculta a los Ayuntamientos para munici-
palizar y expropiar industrias, da normas para su valoración, 
pero como su objeto no puede ser el de lesionar los legí t imos 
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intereses de sus propietarios, que harto es el quitarles lo que 
fué fruto de su pensamiento, de su iniciativa y de sus desve
los y hasta de sus ilusiones (el negocio, en una palabra, 
cuando la prosperidad le a c o m p a ñ a hab iéndo le despreciado 
cuando se les ofreció gratuitamente para su real ización, es 
decir, estar a las ganancias y no a las pérd idas) , no excluye 
otros medios de va lorac ión que han sido y serán siempre 
adecuados, porque conducen a la es t imación actual del ver
dadero valor, por ejemplo, la t a sac ión pericial. 

Ésta, llevada a cabo por ingenieros especialistas, por 
expertos contables, debe estimarse como elemento condu
cente a determinar el verdadero valor de una empresa co
mercial, industrial, etc. 

Por entenderlo así y por contrastar nuestro criterio, que 
nada hay m á s perjudicial que el excesivo car iño a las cosas 
propias, acudimos a una oficina extranjera y solicitamos su 
concurso para valorar t é cn i camen te nuestro activo social, en 
el aspecto de suministro de agua solamente. 

D e s p u é s de un detenido examen por técnicos especialistas 
y de compulsar cifras y datos, de hacer examen pericial de 
nuestros elementos, etc., etc., se estima en el razonado y 
documental estudio, en m á s de cinco millones de pesetas el 
actual va lor de nuestro activo, y para que el estudio sea 
completo, se pericia t a m b i é n el negocio y se deduce la per
fecta correspondencia existente entre el capital y el beneficio. 

Mas, siguiendo el criterio de la Memoria, podemos dedu
cir t ambién , de dos maneras distintas, el activo de la Compa
ñía, aunque aproximadamente. 

Una, por c o m p a r a c i ó n de nuestras instalaciones con las 
que se proyectan y, otra, por el efecto útil de la ampl iación 
de los 17 li tros. 
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En la primera se llega a pesetas-•• 5.851.095,58 (Anexo 9). 
Por la segunda i d . ... 6.518.562,00. . 

Y en este punto advertimos lealmente que, o se estudia 
nuestra demanda, que bien claramente queda formulada, por 
personas imparciales y competentes a las cuales mos t ra r í a 
mos todos nuestros documentos y estudios en justificación 
de nuestra p re t ens ión o se nos obligará a interponer los re
cursos que las leyes determinan. 

Si introducimos la cifra de cinco millones en los restantes 
cálculos , nada queda r í a en pie, y si hemos de continuar el 
estudio de la Memoria, continuemos t amb ién con sus errores 
y sus caprichosas cifras. 

Condiciones del servicio 

rnunicipalizado :: :: 

Vamos a examinar las condiciones económicas del servi
cio rnunicipalizado. 

Se supone, en lo referente a nuestro abastecimiento, que 
la cifra de 180.406,78 en que se estima nuestro beneficio máxi
mo, el del año 1928, será el que se obtenga como m í n i m o del 
servicio municipalizado y hasta aumentado en 15.000 pesetas 
anuales, y como se nos piensa pagar con 1.841.752*32 pesetas, 
dinero que se supone lo encont ra r ía el municipio al 5,5 % de 
in terés , importan los intereses 101.296,38 pesetas, por lo que 
aun restan 79.110,40 pesetas para mejoras del servicio, amor
t ización del capital, conservac ión de instalaciones, etc., etc. 

Es decir, pedir prestado el dinero y a in terés crecido 
por consiguiente, pagar 1.841.752,32 ptas., continuar con 
nuestro negocio y obtener un beneficio que, después de pagar 
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los intereses y amortizaciones del capital, sin hacer m á s , deja 
libres 79.110,40 ptas. 

Negocio m á s claro y m á s c ó m o d o , no hemos visto plan
tear en nuestra vida. 

Por lo paternal de la admin i s t r ac ión municipal, (de esto 
no hay que hablarle al vecino de Burgos, al que hasta que le 
entierren le cuesta un capital), hay que deducir un 5 por 100 
de la recaudac ión porcentaje, que nos parece muy reducido, 
si en esa m á s amplia tolerancia de que se habla, se ha tenido 
en cuenta el menor rendimiento del personal, la improvisac ión 
de las obras, la diferencia de criterio de cada día o de cada 
Presidente, etc., afirmaciones que en la prác t ica diariamente 
pueden ser comprobadas. Mas aun, aceptando así ese 5 por 
100 de rebaja en la r ecaudac ión y apl icándole a ésta, no como 
en la Memoria se hace, que se confunde recaudac ión con 
beneficios, t end r í amos : 

Beneficio l íquido actual.. 180.406,78 
Deducir por el 5 por 100 sobre la re

caudac ión de 288.632,68 14.431,63 
L í q u i d o beneficio.• • • 165,975,15 

Para in terés de 5,5 por 100 al capital. 101.296,38 
Resta beneficios.. 64.678,77 

en vez de las 79.110,40, a todas luces insuficientes para amor
t ización de capital, mejoras del servicio, amor t izac ión de 
instalaciones, y menos aún para anualidades destinada a la 
ejecución de nuevas obras calculadas en 4.000.000 de que 
se habla en la pág ina 49 de la Memoria. 

Así, por tanto, si a la p rác t i ca se lleva esa ampl iac ión , 
pues de lo cont ra r ió nada se hace sino cambiar de mano 
para empeorar y se cumple el ya célebre cuadro prescindiendo 
de sus conclusiones y de todos los errores de las cifras del 
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primer renglón, todas equivocadas (es distinto anualidad de 
in terés que anualidad de amor t izac ión , el 5,5 por 100 sobre 
1.841.752,32 pesetas no es 93.504 sino 101.296,37 y el gasto 
diario, por tanto, tampoco es de 525 pesetas, sino de 546 pe' 
setas, y por tanto tampoco está bien el costo del m.3 ), resulta 
que para resolver el problema de abastecimiento, aceptando 
todas sus cifras y todos sus cálculos y suponiendo que en la 
ejecución de obras y de un carác ter tan delicado como és tas , 
en que hay que trabajar en pleno río, no se sufra un error n i 
de un cén t imo, se neces i ta rán : 
Para compra de la C o m p a ñ í a , •• 1.841.752,32 
Para resto a emplear en la Quinta-. • • • ••• 229,000,00 
Para perfeccionamiento de la C o m p a ñ í a . • • • • 1.108.155,00 
Para los 200 li tros, pedidos al Pantano 4.000.000,00 

TOTAL 7.178.907,32 
Esta cifra obliga, por lo menos, a una amor t i zac ión y a 

unos intereses calculados estos al 6 por 100 y la amorti
zación en 30 años , de pesetas 521,540. 

Es decir, que es necesario un beneficio l íquido de m á s de 
521.540 para hacer frente a las cargas financieras, y estima
mos que el servicio de aguas está muy lejos de tal realidad y 
desde luego fuera de la potencialidad económica de la pobla
ción presente y futura. 

Y ahora, si el cálculo se establece sobre bases ciertas, con 
cifras exactas, y donde se dice 1.841.752,32 se ponen 5.000.000, 
y donde se calculan 4.000.0000 la realidad dice que cinco o 
seis millones, y no se olvidan partidas como la de apor tac ión 
al Pantano de 250.000 pesetas, cabe sólo pensar a los extre
mos a que se llega por una pas ión . 

Mas todo esto es posible para un Municipio, porque sólo 
al Municipio le es hacedero o elevar las tarifas tanto como 
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Sea preciso, o pónei4 en vigor y al máximo uno o varios im-
puestos nuevos que le permitan pagar el déficit del negocio 
de aguas mUnicipalizado. 

El Ayuntamiento no puede perder; p o d r á no ganar, pero 
perder no puede perder, y en esto ya se diferencia bastante 
de los accionistas; y si por precipi tac ión, mal cálculo u otras 
razones, se acomete el problema, ya sabemos los vecinos de 
Burgos lo que nos espera y para que nadie se llame a engaño 
advertimos: 

Primero. —Que al Municipio no alcanza la prohibic ión de 
elevación de tarifas, y, por tanto, lo que no es posible a una 
empresa, elevar las tarifas, es hacedero al Municipio. 

Segundo.—Que a las empresas les es tá prohibido cobrar 
por medios o conceptos indirectos, mayores cantidades que 
las establecidas en las tarifas y condiciones reglamentarias 
de las concesiones, mientras que a un Ayuntamiento le es tá 
permitido establecer impuestos, elevar los establecidos, etcé
tera, para obtener dinero para lo que estime conveniente y 
en la cuan t í a necesaria. 

Tercero. — Que un Ayuntamiento no debe poner en 
riesgo la hacienda Municipal , y que el que le suceda, si en tal 
s i tuación le encuentra, no se cons idera rá obligado a respetar 
lo hecho por el anterior, en lo que se diferencia t ambién bas
tante de una empresa, ya que a és ta no le es permitido n i 
posible adoptar cada día la postura que mejor le cuadre. 

Todo esto (la vida municipal es tá llena de ejemplos) es 
exacto y así puede observarse que desde el año 1891 en Bur
gos ha subido todo, se ha centuplicado todo, lo particular y 
lo municipal, y lo ún ico que se ha mantenido invariable han 
sido las tarifas de suministro de agua de la C o m p a ñ í a de 
Aguas. 



Nuestra so luc ión 

Nuestra solución, porque no queremos terminar sin expo
nerla, es bien clara. 

«No es conveniente la munic ipal ización. 
La C o m p a ñ í a de Aguas r edac t a r á un proyecto para am

pliar, disponiendo ya del Pantano del Ar lanzón, al m á x i m o 
su abastecimiento. 

El Ayuntamiento llevará a t é rmino la mejora en el abas
tecimiento de la Quinta para destinar el agua a riego de 
calles, jardines, alcantarillado e incendios, etc., etc. 

El Ayuntamiento cu ida rá de conservar los antiguos viajes. 
El tanto alzado será, o reglamentado para evitar el despil

farro de agua, o suprimido en un prudencial plazo de varios 
años». i 

Con este programa, sin poner en riesgo la hacienda públ ica 
y con la m á x i m a garan t ía para el vecindario de conservar la 
baratura extraordinaria de que hoy disfruta en el precio del 
agua, la pob lac ión conta r ía con los 200 litros de do t ac ión por 
habitante, y para una pob lac ión del doble de la actual. 

Nosotros, aun en momentos de extraordinario optimismo 
y exal tación de nuestro car iño por la poblac ión , no pasa
mos, en el deseo, de concebir una pob lac ión de m á s de 80.000 
habitantes, en la que, a d e m á s , los problemas de carác ter 
municipal y privado que tal incremento impondr í a , l levarían 
a desarticular todo lo existente. 

Si alguna vez nos mortificase la idea de un p róx imo des
arrollo de nuestra querida poblac ión , tan impetuoso que 
sobrepasara la cifra de 180.000 habitantes, y s in t i é ramos el 
deseo de plantear y resolver en el acto todos los problemas 



existentes con tan gigantesca ampli tud, para un Burgos cos
mopolita, nos p o n d r í a m o s inmediatamente en cura. 

Aspecto jurídico social 

Ya hemos dicho que, en teoría , la munic ipal izac ión de 
servicios se presenta muy interesante, encon t r ándose ejem
plos en el extranjero para todos los gustos; y con una tijera y 
el l ibro «Municipal ización de servicios públ icos», de G a s c ó n y 
Marín, se puede rellenar una memoria. 

Mas en España , por razones que todos conocemos, los 
servicios municipalizados, por lo general, han sido tantos 
como desastres: Gas y Matadero de Madr id , abastecimientos 
de aguas de Málaga, Jaén, Murcia, etc., etc. 

Si examinamos serenamente la vida municipal en relación 
a sus funciones propias: escuelas, instituciones escolares y 
culturales, talleres profesionales, fomento de casas baratas, 
seguro social, organización de exposiciones, concursos y fes
tejos, hospitales, instituciones benéficas, mataderos, merca
dos públ icos , incendios, seguridad y vigilancia, guarder ía 
rural, saneamiento del subsuelo, depurac ión de aguas resi
duales, pav imen tac ión y ornato de calles, parques y jardines, 
limpieza de vías públ icas , u rban izac ión de ampliaciones de 
pob lac ión y extrarradios, laboratorios, desinfección, cemente
rios, higiene pecuaria, etc. y todo ello vigilado, inspeccionado, 
y administrado, las consideraremos suficientes para absorver 
la vida municipal m á s intensa, el c rédi to m á s amplio y para 
demostrar la a tención, celo y valía de una corporac ión , sin 
que tenga que echar sobre sí otras mayores complicaciones. 

Como, por otra parte, las relaciones entre los vecinos y 
los Ayuntamientos distan mucho de ser lo paternales que en 
teor ía se dice (y en este punto no necesitamos extendernos 

7 
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mucho), de continuo se cae en dificultades, expedientes dila
tados, negac ión de permisos en que la pas ión bri l la con 
demasiado fulgor, en abusos, en fin, de autoridad, que hace 
molestos y desagradables los servicios municipalizados, en 
los que el •amigo encuentra tantas facilidades como dificulta
des el adversario. 

Seguimos entendiendo que: 
Negamos capacidad industrial a los Ayuntamientos, como 

t ambién se la niega, por poca que se necesite, el Estatuto 
Municipal . 

Negamos a la admin is t rac ión municipal elasticidad para 
acudir con la celeridad y urgencia que un abastecimiento de 
aguas requiere en infinidad de momentos, que en nada se 
refieren a oscilaciones del mercado y sí a la seguridad, garan
tía y continuidad del servicio; y 

Negamos a la gest ión municipal, y este es quizás el aspec
to m á s interesante, unidad de criterio y de acción, y lo que 
es m á s importante, C O N T I N U I D A D . 

Déjesenos actuar, no se nos imposibilite todo movimiento, 
no se nos nieguen los elementos fundamentales como es el 
agua públ ica de los ríos y nuestro servicio de aguas volverá a 
ser modelo en España . 

POR LA COMPAÑÍA DE AGUAS: 
El Director Gerente e Ingeniero, 

(Memor ia aprobada por el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de 

la C o m p a ñ í a de Aguas en s e s i ó n de 30 de Enero de 1930). 



A N E X O NUM. 1 

Replica de la Compañía de Aguas a 

la proposic ión de l a Alca ld ía sobre mu-

nic ipal izac ión del servicio de aguas. 





*m 53 

L a munic lpal ízac ién del 

abastecimiento de aguas 

Hemos conocido por la prensa la p ropos ic ión que el nuevo 
Alcalde Sr. Garc ía Vedoya p r e s e n t ó a la Comis ión Perma^ 
nente del Excmo. Ayuntamiento, sobre munic ipa l izac ión del 
servicio de abastecimiento de aguas a la poblac ión; proposi
ción que fué aprobada sin d iscus ión y por unanimidad. 

En élla, como solución técnica para un perfecto abasteci
miento, entiende el autor de la propos ic ión , necesaria la 
adopc ión de cuatro medidas. 

1. a Evitar el despilfarro de agua adoptando las tarifas 
exclusivamente a base de contador. 

2. a Elevar la toma en el río Ar lanzón a la altura de la 
presa del salto de Villasur de Herreros, ejecutando és ta ase
gurando una cap tac ión de 96 litros por segundo y unir esta 
toma con tuber ía forzada con la actual, a fin de que pueda 
entrar en los depós i tos del cerro de San Miguel el caudal de 
96 litros por segundo. 

3. a Ejecutar el abastecimiento de Fuentes Blancas, de 
momento con carác ter de supletorio en estiaje, en un per íodo 
posterior como de reserva para averías y después como suple
mento necesario para el buen abastecimiento de la ciudad. 

4. a Conservar cuidadosamente los viajes antiguos para 
constituir un suplemento de abastecimiento, pero reparando 
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las conducciones cuidadosamente a fin de evitar las contami
naciones. 

La primera la solicitó esta C o m p a ñ í a reiteradamente 
desde hace m á s de 20 a ñ o s de los Ayuntamientos, s iéndole 
denegada. 

La segunda medida, en esencia, es exactamente igual a la 
que solici tó la Compañ ía , y logró acuerdo del Excmp. Ayun
tamiento en 1924; a élla se refiere E l Castellano en su precisa 
y contundente rectificación. Dicho proyecto, con las varia
ciones que la cons t rucc ión del Pantano aconsejan, no ha 
podido realizarse, a pesar del in terés que en ello d e m o s t r ó 
siempre esta C o m p a ñ í a . 

La 3.a y 4.a medidas de la propos ic ión , muy importantes, 
pues manifiestan claramente el abandono en que han estado 
esas dos partes, factores del suministro de agua a la pobla
ción, corresponde en todo caso su real ización y mejora, con 
y sin munic ipal ización, al Ecmo. Ayuntamiento. 

Así, por tanto, en la solución técnica del problema, no 
hay nada nuevo en lo referente a esta C o m p a ñ í a . 

Y para llevarlo a efecto no sería preciso la municipali
zación; con atender a lo solicitado hace a ñ o s y permitir la 
real ización de un proyecto aprobado, con ligeras modifica
ciones, sería suficiente. 

Ya es necesario hacer saber que en el pe r íodo de infor
mac ión públ ica , con motivo del expediente del Pantano del 
Ar lanzón , que se es t imó preciso, necesario, urgente, único 
para la so lución amplia del abastecimiento de aguas a la 
poblac ión , acudieron el Excmo. Ayuntamiento, como es 
públ ico , y la C o m p a ñ í a de Aguas, solicitando ambas enti
dades agua para abastecer a la poblac ión , y ofreciendo en 
pago cantidades: determinada el Excmo, Ayuntamiento, e 
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indeterminada esta Compañ ía , que t amb ién dejaba a la A d 
min i s t rac ión el que aceptara o ampliase el caudal que esti
m á b a m o s preciso para aumentar nuestro abastecimiento. 

La pet ic ión del Excmo. Ayuntamiento ha sido informada 
por los dignos y eminentes Ingenieros, Jefe de la División 
Hid ráu l i ca del Duero y Jefe de la Confederac ión Hidrográfica 
del Duero, desfavorablemente, y aceptada por el contrario 
nuestra pet ición, la que proponen sea atendida, ampliada 
hasta 100 li tros. 

Nosotros, consecuentes con nuestro criterio, entendemos 
que el Pantano es el que ha de solucionar de una manera 
ampl ís ima, como parecía que se deseaba, el abastecimiento 
de aguas, y echamos de ver en la p ropos ic ión de la Alcaldía, 
que no se trata de este particular n i se compulsa y valora en 
toda la importancia que tiene, de la que no era posible dudar 
hace unos meses sin ser tachado de mal burgalés . 

La discontinuidad de criterio en el Excmo. Ayuntamiento 
queda bien demostrada y t a m b i é n nuestra mejor p reparac ión 
y elementos para solucionar ampliamente el problema de 
abastecimiento. 

En principio y aun contando, por supuesto, con una tasa
ción justa y equitativa, con una expropiac ión honrada, otra 
h ipótes is sería ofender al propio Sr. Garc í a Vedoya, Alcalde 
autor del proyecto y al Excmo. Ayuntamiento, somos opues
tos a las municipalizaciones con o sin carác ter de monopolio. 

Negamos capacidad industrial a los Ayuntarñ ien tos , como 
t ambién se lo niega, por poca que se necesite, el Estatuto 
cuando dice: «Y no se crea que nos dejamos arrastrar por el 
afán de socializar, no; sentimos desconfianza hacia la capa
cidad industrial de los Ayuntamientos, y por ello les forzamos 
a organizar el servicio municipalizado, bien en forma de Em-
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presa privada, bien en forma de gest ión, que se llame directa, 
sin que en realidad lo sea, y en uno y otro caso, los Conce
jales sólo t e n d r á n parte m í n i m a en la dirección del negocio». 

Negamos a la Admin i s t r ac ión municipal elasticidad para 
acudir con la celeridad y urgencia que un abastecimiento de 
aguas requiere, en infinidad de momentos. 

Negamos a la gest ión municipal unidad de criterio y de 
acción, y lo que es a ú n m á s importante, continuidad. 

Negamos rendimiento, y para demos t r ac ión de lo expues
to, basta tener muy poca memoria. 

Sin que todo ello roce en lo m á s m í n i m o a las personas, 
todas respetables, todas capaces y excelentes. 

En el caso actual agrava el intento de municipal ización, la 
historia, el origen de la C o m p a ñ í a . 

Cuando una docena de buenos burgaleses concibieron el 
proyecto de abastecimiento de aguas a la poblac ión , se lo 
ofrecieron gratuitamente al Excmo. Ayuntamiento. Dicha 
oferta gratuita fué rechazada, entre otras razones, porque el 
presupuesto casi llegaba a la cifra de 2.500,000 pesetas. 

Aquellos burgaleses modelo, no se desalentaron por la 
negativa y, seguros de hacer un beneficio incalculable a la 
poblac ión , realizaron la obra, que, como todas, i m p o r t ó mu
cho m á s de lo calculado. Muchas y muy difíciles fueron las 
situaciones, e c o n ó m i c a m e n t e sobre todo, y de spués de un 
calvario dieron fin a su proyecto. 

El negocio.fué fatal y a ñ o s y quinquenios se pasaron sin 
recibir una peseta de in terés y r e m u n e r a c i ó n al trabajo extra
ordinario que sobre ellos pesaba, y sin que nadie, n i el Exce
lent í s imo Ayuntamiento, les ayudara n i les aminorara los 
impuestos, n i les prestara auxilio de ninguna clase. 

Mas, cuando la s i tuación ha mejorado un poco y los hijos 
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de aquellos accionistas logran un p e q u e ñ o dividendo y remu
nerac ión a las inquietudes, trabajos y privaciones de sus 
padres, entonces se acuerda de esta empresa precisamente el 
Excelent ís imo Ayuntamiento y pide su munic ipal izac ión e 
incau tac ión . 

Bien, ello p o d r á ser un hecho, no nos oponemos; enten-
demos, y el tiempo nos da rá la razón, que se acaba rán las 
iniciativas privadas, las reservas económicas para las grandes 
necesidades, para los magnos proyectos, para el desarrollo y 
prosperidad de Burgos, condenado por la desgana de trabajar, 
por la incompetencia, por la ligereza y por el recuerdo, a que 
sus grandes industrias nazcan con dolor, vivan con vilipendio 
y mueran sin auxilio. 

A las que se hagan p róspe ra s ya se las traza un nuevo 
camino. 

Basta por hoy, y si otros no lo hicieran, ya rebatiremos 
cálculos y conceptos que se advierten en la propuesta de la 
Alcaldía . 

Por la C o m p a ñ í a de Aguas.—El Director Gerente, PAS
CUAL EGUIAGARAY. 





A N E X O NÚM. 2 

Oficio dirigido a l a Cámara de Comercio 

con motivo de l a d e s i g n a c i ó n de su re> 

presentante en l a Comis ión municipal 

nombrada para el estudio de la munici" 

:: pa l izac ión del servicio de aguas ;; 
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«Hay un sello que dice: — C o m p a ñ í a de Aguas de Burgos, — 
Lamenta esta C o m p a ñ í a tener que molestar la a tención de la 
digna Junta Directiva de esa C á m a r a de Industria y Comer
cio, pero a ello se ve obligada por los hechos de que tiene 
conocimiento, 

»Con motivo del expediente iniciado para llegar a la con
clusión de si nuestro servicio de agua sería conveniente mu-
nicipalizarlo, el Sr. Alcalde Presidente y en cumplimiento de 
lo que dispone el ar t ículo 171 del Estatuto, ha designado a 
esa C á m a r a , juntamente con la de Propiedad Urbana y Tu
rismo, para que nombre su representante en la Comis ión que 
para tal fin hab rá de constituirse, 

»Bien conoce esa Directiva que dicha Comis ión tiene que 
hacer estudio y redactar una Memoria, sobre la conveniencia 
o no de la municipal ización; estudiando principalmente el 
problema desde los puntos de vista técnico , económico y j u 
r ídico. Así, por tanto, y para su mejor const i tuc ión, parece 
que debiera estar formada por expertos en tales materias, y 
por ello que el'representante que esa C á m a r a designase lo 
fuera en aspectos que a és ta fueran propios; es decir, eco
nómico- indus t r ia les , 

»Pues bien: cuando las C á m a r a s de Turismo y Propiedad 
Urbana apercibidas de la trascendencia y del momento y de 
la delicada mis ión que sus representantes tienen que cumplir, 
después de reunirse y deliberar, eligen para representantes 



62 v*t' 
personas que a la capacidad suficiente unen la ecuanimidad 
y p o n d e r a c i ó n necesarias, el Sr. Presidente de la C á m a r a de 
Industria y Comercio, por sí y ante sí, sin consulta n i r eun ión 
de esa digna Directiva, posponiendo el sagrado interés que a 
la defensa de la industria burgalesa, de la que formamos par
te, corresponde a esa Cámara , busca entre los enemigos de
clarados de esta Compañ ía , el que m á s se ha distinguido por 
la persistencia y continuidad en sus ataques, y le nombra re
presentante de esa C á m a r a en la Comis ión . 

»No importa a la Presidencia de la C á m a r a de Industria y 
Comercio que el designado no figure en las listas de sus aso
ciados, n i que se pueda comentar, injustamente por cierto, 
que entre su crecido n ú m e r o no haya persona capaz para 
representar dignamente a la C á m a r a . 

»Esto no lo podemos soportar en silencio y seguros esta
mos de que no lo to le ra rá esa Junta Directiva. 

»Hoy es nuestra industria la amenazada; m a ñ a n a p o d r á 
tocar a las de p roducc ión de electricidad; pasado a las de 
harinas y fabricación de pan; al día siguiente a las de farma
cia, etc., etc., y es por tanto obligado que el camino que se 
abre en E s p a ñ a por primera vez, tenga las ga ran t í a s de medi
da, p o n d e r a c i ó n y ecuanimidad, sin las cuales de nada vale 
la competencia. 

»Hub ie ran los Sres. Presidentes de la Propiedad Urbana 
y Turismo nombrado sin r eun ión n i acuerdo un representante 
cualquiera y nosotros lo censu ra r í amos púb l i camen te ; qué 
hemos de decir por tanto del de esa dignís ima C á m a r a que 
tiene el ineludible deber y su dignís ima Junta Directiva así 
h a b r á de reconocerlo, de designar un representante de la in
dustria y del comercio que sea, si no nuestro defensor, sí la 
garan t ía de que el dinero burgalés y el fruto de nuestro tra-
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bajo como industriales y comerciantes ha de ser respetado y 
apreciado en todo su valor aun en el trance doloroso de que 
la munic ipal ización fuera conveniente al in terés públ ico? 

»Rogamos a esa digna Junta Directiva que comprenda que 
nuestros sagrados intereses es tán en juego, que los esfuerzos 
y el capital de uno de sus asociados es t án en peligro y por 
ello confiamos y lo esperamos que intervengan en el nombra
miento de su representante en la referida comis ión, 

»Dios guarde a Vds. muchos años . — Burgos 19 de Noviem
bre de 1928.—Por la C o m p a ñ í a de Aguas de Burgos.—El D i 
rector-Gerente, PASCUAL EGUIAGARAY. — Junta Directiva de la 
C á m a r a de Industria y Comercio» . 

Contes tac ión . 

«Hay un sello que d ice :—Cámara Provincial de Comercio 
e Industria.—Burgos.—En la sesión celebrada por esta Cá
mara en el día de ayer se adoptaron, entre otros, los siguien
tes acuerdos: 

»1,0 Ratificar al Presidente Sr. Moliner en la confianza del 
Pleno. 

»2.0 Que el Presidente Sr. Moliner había obrado dentro 
de las facultades reglamentarias (núm. 4 del art. 12 del Regla
mento interior de la Corporac ión) en la des ignación de repre
sentante de la C á m a r a en la Comis ión Técnica que es tud ia rá 
la munic ipal izac ión del servicio de aguas. 

»3.0 Que el Pleno otorgaba t a m b i é n un amplio voto de 
confianza a su presidente para que resolviera en definitiva qué 
persona ha de ostentar la r ep re sen tac ión de la C á m a r a en la 
aludida Comis ión técnica, ya que la junta estaba segura de 
que h a b r á de inspirarse en los altos intereses y prestigios de 
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la C á m a r a y en el p ropós i to de justa defensa de sus elec

tores, y 
»4.0 Hacer saber a la C o m p a ñ í a de Aguas el sentimiento 

de la C á m a r a por la forma insidiosa del escrito de su gerencia 
y lo equivocado de algunas de las apreciaciones que contiene. 

»Lo que tengo el honor de comunicar a V d . en ejecución 

del preinserto acuerdo. 
»Dios guarde a V . muchos a ñ o s . - B u r g o s 21 de Noviem

bre de 1928. P. A . D . L. J. D . - E l Secretario, AGUSTÍN GARCÍA 
DE OBESO.-Rubricado.-V.0 B .0 -E1 Vicepresidente, MARIANO 
P É R E Z . - R u b r i c a d o . - A l p i e . - S r . Director Gerente de la 
C o m p a ñ í a de Aguas .» 

Contra esa seguridad de la Junta, de que el Presidente se 
hab r í a de «inspirar en los altos intereses y prestigios de la 
C á m a r a y en el p ropós i to de justa defensa de sus electores» 
para resolver en definitiva quien hab ía de representar a la 
C á m a r a en la Comis ión , es tá la realidad, que d e m o s t r ó en lo 
que se inspira el actual Presidente de la C á m a r a de Industria 
y Comercio. 

La Junta sufrió una gran contrariedad y el digno Sr. Vice

presidente, D . Mariano Pérez , p r e sen tó la d imis ión de su 

cargo. 



A N E X O NÜM. 3 

Opinión que la Compañía para la Fabrica^ 

ción de Contadores y Material Industrial 

S. A. GaS'Electficidad^Agua, de Madrid, 

encargada de la reparación y conserva

ción de todos los contadores del Canal de 

Isabel I I , tiene sobre los alquileres de 

:: :: nuestros contadores de agua :: :: 
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Carta que la «Compañía para la 

Fabricación de Contadores y Ma» 

terial Industrial S. A . Gas^Elec-

tricidad-Agua de Madrid» dirige 

a l a Compañía de Aguas de Bur> 

gos en 10 de Diciembre de 1929 

«Muy señores nuestros: 

ENTRETENIMIENTO DE C O N T A D O R E S DE A G U A 

»Refir iéndonos a la cues t ión de las reparaciones de los 
contadores de agua y a un posible acuerdo con ésta su casa, 
para encargarnos mediante un canon de estos arreglos, encon
tramos poco aconsejable para Vds. esta operac ión dada la 
cuota de alquiler EXCESIVAMENTE R E D U C I D A que Vds. 
cobran a sus abonados por los contadores de agua, ya que 
dicha cuota sería absorbida en su mayor parte por el canon 
que p o d r í a m o s facilitarles para el entretenimiento de los 
mismos, y dejaría unos escasos cén t imos para amor t izac ión 
del contador, siendo estas las razones que a nuestro parecer 
hacen poco recomendable la operac ión indicada por parte 
de Vds. 

»A nuestro parecer la so lución m á s eficaz en las circuns 
tancias especiales de esa empresa, sería que un operario suyo 
designado al efecto, pasase a nuestros talleres donde se le 
ins t ru i r ía en todo lo referente a la reparac ión de contadores 



de agua y de esta forma ob tendr í a un servicio mucho m á s 
ráp ido y económico , que si nosotros nos enca rgásemos del 
mismo desde Madrid. 

»Creemos que Vds. c o m p r e n d e r á n el fundamento de nues
tras razones y no t e n d r á n inconveniente en aceptar nuestro 
ofrecimiento, para lo cual quedamos en espera de sus ins
trucciones, 

»Sin otro particular, quedamos suyos affmos, s. s., q. e. 
s^m. C o m p a ñ í a para la Fabr icac ión de Contadores y Material 
Industrial.—P, P. ILEGIBLE.—Rubricado, 



A N E X O NÚM. 4 

Estadís t ica de abastecimientos de agua 

de E s p a ñ a Es tad í s t i ca de abasteció 

mientos de agua de las grandes pobla» 

:: :: clones del mundo :: :: 
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Poblaciones 

Albacete • • 

Alicante. •• 

Almer ía , 

Badajoz, 

Barcelona. 

Bilbao 

Burgos 

» Lerma-.. 

» Miranda 

Cáceres..---

Tanto 
alzado 

Precio del 
metro cúbi

co (m.^) 
Máxi- Míni

mo mo 
Pts. \ Pts. 

0,15 0.04 

Contador 

Precio del 
metro cúbi

co (m.^) 
Máxi-1 Míni

mo mo 
P/.s-. Pts. 

0,50 0,50 

1,50 1,00 

OBSERVACIONES 

Para mín imos de gasto men
sual comprendidos entre 4 y 
50 m.3 

Para gastos de m á s de 40 y 
1,00 0,20 hastalO m,3 al mes, respec

tivamente. 

0,75 0,75| Mín imo el gasto 2 m.3 

(Para gastos mín imos diarios 
0,65 0,50j de 250 y m á s de 6.000 litros, 

respectivamente. 

| Para mín imos de gasto men-
0,30 0,201 sual correspondientes a 3 y 

[ m á s de 11 m.3 

0,30 0,30| No bay mín imo de gasto. 

0,60 0,60| Mín imo de gasto mensual5m.3 

0,30 0,30j Tarifa general. 

1,10 1,10 Mín imo de gasto mensual3m,3 
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Poblaciones 

Cádiz . 

Cartagena: 
» Ingleses. 
» S . B á r b . a 

Cas t e l lón . . 

C ó r d o b a ••• 

Coruña , 

Cuenca.. •• 

Gerona.. ••• 

Gi jón 

Granada • • • 

Guadalajra 

Mué Iva 

Huesca. 

Tanto 
alzado 

Precio del 
metro cúbi

co (m.3) 
Máxi- Míni

mo mo 
Pts. Pts. 

0,09 0,09 

Contador 

Precio del 
metro cúbi

co (m.3) 
Máxi-; Míni

mo j mo 
Pts. Pts. 

0,80 0,80 

1,75 1,50 
5,50 2,00 
0,40 0,40 

0,95 0,85 

OBSERVACIONES 

El Municipio puede exigir fian
za de cuan t ía indeterminada 
y no admite pago en calderi
lla por m á s de un 10 % del 
importe del recibo. 

No admite m á s abonados por 
falta de agua. 

Mín imo de consumo mensual 
3 m.3 Los precios anteriores 
corresponden a gastos men
suales de 3 y m á s de 201 m.3 

(Para m í n i m o s de consumo en-
0,80 0,65 tre 200 y 500 li tros diarios, 

respectivamente. 
0 25 0 25 Mas un arbitrio municipal, por 

' 1 acometida, de 10 pts. al a ñ o . 
0,52 0,52 

0.50 0,40 

0.25 0,25 

0,60 0,60 

Mín imo de gasto mensual3m,3 

No tiene dis t r ibución de agua. 

No tiene d is t r ibuc ión de aguas. 



^ 73 

Poblaciones 

León 

Lugo 

Madrid, 
(Santillana) 

Madrid , 
(Canal) .. • • 

Tanto 
alzado 

Precio del 
metro cúbi

co (m3) 
Máxi- Míni

mo mo 
Pts. \ Pts. 

Contador 

Precio del 
metro cúbi

co (m3) 
Máxi-1 Míni

mo mo 
Pts. I Pts. 

OBSERVACIONES 

Mínimo de gasto 500 litros dia
rios. Precios correspondien-

0,50 0,40j tes a gastos diarios compren
didos entre 500 y m á s de 3.000 
litros respectivamente. 

[Mínimo de gasto mensual 2,5 
0,85 0,66) m ? Precios correspondien-

' ' ¡ tes a gastos mensuales com-
[ prendidos entre 2,5 y 25 m.3 

0,30; 0,30|Para éas tos diarios de 1 m. ' 
y los excesos, 0,20 ptas, • 

Para gastos de 1 y m á s de 3 
m.3 diarios. Por aforo, y para 
gastos de m á s de 10 m.3 dia
rios los precios anteriores se 
a u m e n t a r á n en un 20 % . Las 
viviendas de renta menor de 
20 ptas. mensuales, paga rán 

0,30 0,20 Por contador 0,05 ptas. m.3 y 
las comprendidas entre 20 y 
41 ptas. de alquiler mensual, 
paga rán a 0,075 ptas. m.3 El 
Estado lleva gastados en el 
abastecimiento de aguas a 
Madrid del Canal de Isabel 
I I , m á s de 130 mil lones de 
pesetas. 

10 
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Poblaciones 

Málaga 

Tanto 
alzado 

Precio del 
metro cúbi

co (m3) 
Máxi- Míni

mo mo 
Pts. Pts. 

Contador 

Precio del 
metro cúbi

co (m3) 
Máxi-Míni

mo mo 
Pts. i Pts. 

Murcia-

Orense 

Oviedo. . ••• 

Falencia ••• 

Pamplona. 

Salamanca 

0,82 0,16 

0,16 0,07 

0,35 0,35 

OBSERVACIONES 

1,50 1,50 

0,20 0,20 

Mínimo de pago al 3 % del 
alquiler de la vivienda, en 
cualquier caso, no menos de 
2 ptas. mensuales. Por aforo 
y para gastos diarios de 1 y 
m á s de 20 m.3 los precios de 
0,85 a 0,77 ptas. m.3 Los pre
cios fueron aumentados en 
0,50 ptas. al municipaUzarse 
el servicio. 

Mínimo de consumo, 100 litros 
diarios. El Ayuntamiento no 
garantiza su inocuidad y aña
de, que no deben destinarse 
a la bebida. 

0 50 o 5oí En las casas baratas para obre-
' ( ros a 0,25. 

0,40 0 , 4 0 / ^ i n i m o ^e éas to , 2,5 m.3 al 
I mes. 

0,40 0 , 4 0 Í ^ l n i m o ^e áas to , 200 litros 
\ diarios. 

0,25 0,25 Mínimo de gasto mensal 30 
TVI 3 
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Poblaciones 

S. Sebastián 

Segovia 

Sevilla. 

Tanto 
alzado 

Precio del 
metro cúbi

co (m^) 
Máxi- Míni

mo mo 
Pts. Pts. 

Teruel • 

Toledo-

Valencia ... 

Valladolid 

Valdepeñas. 

0,22 0,33 

0,82 0,08 

0,55 0,15 

0,12:0,12 

Contador 

Precio del 
metro cúbi

co (rrr*) 
Máxi-Míni

mo | mo 
Pts. I Pts. 

1,00 0,25 

OBSERVACIONES 

Pasados 15 días de no haber 
abonado el recibo, se apre
mia rá con el 10 % de aumen
to y por ú l t imo al agente 
ejecutivo. 

0,50 0,32; Precios correspondientes a gas-
1 ' | tos de 30 y 90 m.3 al mes. 

| No tiene dis t r ibución de agua. 

[ Según el gasto sea menor de 
0,63 0,40! 1 m.3 diario o mayor de 3 

J m.3 respectivamente. 

0,35 0,25 

0,80 0,34 

Agua de río, impotable, turbia 
y sin pres ión . Precios según 
el gasto sea hasta 45 o supe
rior a 270 m.3 al trimestre. 

Mín imo de consumo 2,5 m.3 al 
mes. El precio de 0,34 para 
un consumo de m á s de 1.000 
m.3 mensuales. 
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Poblaciones 

Vigo 

Vitoria-

Zamora • •• 

Zaragoza-

Tanto 
alzado 

Precio del 
metro cúbi

co (m^) 
Máxi- Mini-

mo i mo 
Pts: ! Pts. 

Máxi-Mini-
mo | mo 
Pts. ; Pts. 

0,46 0,05 

Contador 

Precio del 
metro cúbi

co (m3) 

0,40 0,40 

0,43 0,28 

OBSERVACIONES 

0,62 0,37 

Mín imo mensual de gasto 4, 6 
y 8 m.3 según el alquiler men
sual de la vivienda. 

Para m í n i m o de consumo t r i 
mestral de m á s de 23 y m á s 
de 100 m.3 Tarifa general 0,38 
ptas. m.3 

Mín imo 4 m.3 al mes. Precios 
correspondientes a alquileres 
comprendidos entre m á s de 
200 y menos de 100 ptas, a ñ o . 
Los excesos sobre los 4 m.3 a 
0,60 ptas, m.3 

[Por cada pozo particular si
tuado dentro o fuera del cas-
co de la poblac ión , 25 y 15 

[ ptas. año respectivamente. 

NOTAS.—Para que los precios por servicio a tanto alza
do puedan ser comparados, hemos supuesto un gasto de 
365 m3 a ñ o . 

Las observaciones se refieren, por lo general, a los precios 
m á x i m o s y mín imos de la tarifa a contador y t ambién a las 
modalidades m á s caracter ís t icas del abastecimiento. 

Los gastos m í n i m o s , multiplicados por su valor respectivo, 
se e n t e n d e r á que son cantidades m í n i m a s a percibir se haga 
o no gasto de agua. 
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Estadís t i ca de los abastecimientos de agua 
de grandes poblaciones del mundo 

POBLACIONES 
Precio del metro cúbico 

medido por contador 

Máximo Mínimo 

Pts. oro Pts. oro 

Londres 
Nueva York. 
Berlín 
Chicago 
Víena 
Leníngrado . 
Bombay 
Varsovia 

0.32 
0,18 
0,18 
0,11 
0.18 
0.54 
0,42 
0,16 

Budapest. 0,20 
0,24 
0,42 
0,18 
0,32 
0,14 
0,94 
0,63 
0,26 
0,13 
0.20 

MADRID. 
Amsterdam. 
Lyón 
Lisboa 
Washington • 
Montevideo. 
La Haya 
Manila.. 
Burdeos 
Zurich 

Para la conversión de las distintas monedas a pesetas oro, 
se ha partido de las cotizaciones oficiales de la Bolsa de Lon
dres el día 22 de Septiembre de 1926 y de la equivalencia ofi
cial de pesetas a pesetas oro vigente para el mismo mes. 

(Datos tomados de la Memoria del Canal de Isabel I I , Madrid.) 

0,21 
0,18 
0,16 
0,10 
0,03 
0.33 
0.21 
Ó.08 
0,14 
0,008 
0.31 
0,13 
0,03 
0,09 
0,50 
0,46 
0,10 
0.08 
0,10 





A N E X O NÚM. 5 

Rectificaciones al Censo de población. 

Población afectada por nuestro abas

tecimiento 
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El resumen del p a d r ó n en 1.° de Diciembre de 1928 es 
como sigue: 

PROVINCIA DE BURGOS AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

RESUMEN del padrón municipal de I.0 de Diciembre de 1928 
Varones Hembras TOTAL 

Residentes presentes 15.193 17.401 32.594 
Transeún t e s 7.416 1.928 9.344 

Pob lac ión de hecho 22.609 19.329 41.938 

N ú m e r o total de individuos inscritos que pertenecen a; 

a) Ejército de tierra.- 5.599 
b) i d . de mar 1 
c) Guardia Civi l 85 
d) Carabineros 6 

Hospitales Varones 47 Hembras 54 
Asilos i d . 185 id . 271 
Hospicios •••• i d . 419 id . 383 
Cárceles i d . 318 id . 4 

Burgos 11 de A b r i l de 1929 

Nosotros entendemos que la poblac ión , de hecho, de Bur
gos dista mucho de esos 41.938 habitantes. 

Veamos algunos casos: 
El ejército de tierra se dice que lo cons t i tu ían 5,599 indi 

viduos; pues bien, nosotros tenemos la seguridad de que n i 
i i 
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en Diciembre n i en n ingún mes del a ñ o 1928 hubo m á s que el 
siguiente contingente: 

Existencia de tropa, incluidos los Suboficiales y Sargen
tos, año 1928. 

Altas en el Bajas en el Existencia 
1.° de mes mes mes fin de mes 

Enero.. . 3.025 603 436 • 3.192 
Febrero 3.192 183 213 3.162 
Marzo. 3.162 291 1.356 2.097 
A b r i l . . 2.097 1.912 350 3.659 
Mayo 3.659 274 373 3.560 
Junio.. 3.560 260 1.220 2.600 
Julio 2.600 261 385 2.476 
Agosto . . 2.476 455 444 2.487 
Septiembre.. 2.487 1.329 253 3.563 
Octubre. 3.563 1.474 2.782 2.255 
Noviembre 2.255 1.852 225 3.882 
Diciembre. 3.882 256 707 3.431 

Vemos claramente por el anterior cuadro, que en n ingún 
momento hubo en Burgos 5.599 individuos de tropa para 
hacerles figurar en el Censo, sino un promedio de 3,030 y en 
Diciembre 3.431. 

Veamos las Cárceles: 
Se asigna en el Censo una poblac ión penal de 318 y 4 mu

jeres. 
Pues bien: aceptando el n ú m e r o de mujeres, no podemos 

admitir el de hombres. 
En Diciembre de 1928 había : Varones Hembras 

Penal, reclusos. 198 0 
Cárcel , i d . _17 _ 4 

TOTAL 215 4 
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En total, la poblac ión penal era en Burgos en Diciembre 
de 1928, de 215 varones y 4 hembras, y no 318 varones, como 
se hace figurar en el Censo. 

Introducidas, tan sólo, estas dos rectificaciones, hubiera 
quedado la poblac ión de hecho en 39.667, cifra muy dis
t inta a la de 41.938, y que a d e m á s t endr ía la enorme signifi
cación de no producir un quebranto a la industria, al 
comercio, a las clases todas trabajadoras de la poblac ión, 
abogados, médicos , ingenieros, etc., etc., de muchos cientos 
de miles de pesetas; pues sabido es que la con t r ibuc ión i n 
dustrial aumenta en cuanto la poblac ión pasa de 40.000 ha
bitantes. 

Estas rectificaciones y algunas más , así como las anexio
nes de pueblos, debieran de merecer la a tenc ión de la C á m a r a 
de Industria y Comercio, entretenida en molestar a sus aso
ciados o en consignar votos de gracias a funcionarios que, 
en cumplimiento celoso de sus deberes, encuentran, en la 
negligencia de aquélla, medios de aumentar a ú n m á s el t r i 
buto de las clases trabajadoras. 

La referida pob lac ión de hecho 39.667 habitantes, es tá 
integrada por las Entidades siguientes: 

Burgos. 
Hospital Mil i tar . 
Huelgas. 
Cartuja de Miraflores. 
Casa Blanca del camino de Santander. 
Casas del Monte de la Abadesa. 
C a s t a ñ a r e s . 
Cortes. 
Fresdelval. 
Granja de Escobilla, 
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Hospital del Rey. 
Po lvor ín antiguo de Santa Ana, 
Villagonzalo Arenas. 
Vil lalonquéjar . 
Vi l la toro . 
Villayuda. 
Vi l l imar . 
Como tan sólo a las tres primeras Entidades afecta y pue

de afectar nuestro abastecimiento, y és tas en el año 1920 
ten ían una poblac ión de hecho de 29.951, en la actualidad, 
como máx imo , afectada por nuestro abastecimiento, tendre
mos una poblac ión de 35.000 habitantes como m á x i m o , re
pet imos. 



A N E X O NÚM. 6 

Tarifa de suministro de agua 

:: :: a tanto alzado :: :: 
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T A R I F A P R I M E R A 

Suministro de agua para uso personal y doméstico a tanto alzado ( i ) 

Cuota anual proporcionada a los alquileres de las habitaciones 

EN HABITACIONES 
cuyo alquiler se halle comprendido en la siguiente escala 

Pesetas 

Hasta 0,50 de alquiler diario-
De más de 0,50 a 0,75 » » 
De más de 0,75 a 1,00 » 
De más de 1,00 a 1,25 » 
De más de 1,25 a 1,50 » 
De más de 1,50 a 2,00 » 
De más de 2,00 a 3,00 » 
De más de 3,00 a 4,00 » 
De más de 4,00 a 5,00 » 
De más de 5,00 en adelante 

C U O T A A N U A L 

por un grifo 

P ías . ' Cts. 

15 
20 
25 
30 
34 
38 
42 
46 
50 
55 

(1) La tarifa a tanto alzado tiene el carácter de transitoria y la Compañía se reserva 
el derecho de que se vaya sustituyendo por la de contador. 
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Servicios adicionales en el mismo edificio 

Por cada grifo adicional en la misma habitación. 

» un inodoro » » » » 

» dos » » » » » 

Para una b a ñ e r a » » » » 

» dos » » » » » 

» un carruaje de cuatro ruedas 

» » » de dos » 

» cada uno m á s . 

» una caballería. 

C U O T A A N U A L 

Ptas. CtS. 

8 » 

8, | » 

14 » 

24 

40 

10 

6 

4 

P O R C O N T A D O R 

A pesetas 0,30 metro cúbico . 



A N E X O NÚM. 1 

Oficios de l a Alca ld ía solicitando los 

Balances de l a Compañía referentes a 

los 10 ú l t imos años y contes tac ión de 

:: :: :: l a Compañía :: :: :: 
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« H a y u n s e l l o q u e d i c e : — A l c a l d í a C o n s t i t u c i o n a l . — B u r 

g o s , — P o r e s t i m a r s e n e c e s a r i o , p a r a l a - t r a m i t a c i ó n d e l e x p e 

d i e n t e i n c o a d o a l e f e c t o , c o n o c e r l o s b a l a n c e s o f i c i a l e s d e e s a 

E m p r e s a , c o r r e s p o n d i e n t e s a l o s 10 a ñ o s ú l t i m o s ; m e d i r i j o a 

V , e n s o l i c i t u d d e q u e s e d i g n e r e m i t i r m e , a l a b r e v e d a d p o s i 

b l e , c o p i a d e l o s p u b l i c a d o s a n u a l m e n t e e n e l c i t a d o p e r í o d o 

d e t i e m p o , — D i o s g u a r d e a V , m u c h o s a ñ o s . — B u r g o s a 31 d e 

E n e r o d e 1929.—A, G , VEDOYA,—Sr, D i r e c t o r G e r e n t e d e l a 

C o m p a ñ í a d e A g u a s , » 

Contes tac ión 

« T e n e m o s e l h o n o r d e a d j u n t a r a V , E . l o s b a l a n c e s p u b l i 

c a d o s c o r r e s p o n d i e n t e s a l o s 10 ú l t i m o s a ñ o s q u e i n t e r e s a b a 

e n s u o f i c i o d e l 31 d e l p a s a d o , 

» N o p o d e m o s s i l e n c i a r a V , E . l o d o l o r o s o q u e r e s u l t a 

p a r a e s t a C o m p a ñ í a , e l f a c i l i t a r a l a C o m i s i ó n q u e h a b r á d e 

e s t u d i a r l a m u n i c i p a l i z a c i ó n d e l s e r v i c i o d e a g u a s , d a t o s d e l 

i n t e r i o r d e n u e s t r o n e g o c i o a l h a b e r e n e l l a p e r s o n a p o r n o s 

o t r o s r e c u s a d a y e n c u y a r e c u s a c i ó n i n s i s t i m o s a n t e V . E , y 

d e m á s d i g n o s c o m p a ñ e r o s d e l a C o m i s i ó n , 

» D i o s g u a r d e a V . E , m u c h o s a ñ o s , — B u r g o s 5 d e F e b r e r o 

d e 1929. — P o r l a C o m p a ñ í a d e A g u a s d e B u r g o s . — E l D i r e c t o r 

G e r e n t e , P , EGUIAGARAY. — S r . A l c a l d e P r e s i d e n t e d e l a C o m i 

s i ó n d e E s t u d i o d e M u n i c i p a l i z a c i ó n d e l s e r v i c i o d e a g u a s . » 

« H a y u n s e l l o q u e d i c e , — A l c a l d í a C o n s t i t u c i o n a l . — B u r 

g o s , — E n s u o f i c i o d e 6 d e l c o r r i e n t e e n q u e c o n t e s t a n o t r o 
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a n t e r i o r d e e s t a A l c a l d í a , m a n i f i e s t a n h a b e r e n l a C o m i s i ó n 

d e M u n i c i p a l i z a c i ó n d e l s e r v i c i o d e a g u a s p e r s o n a r e c u s a d a 

p o r V d s , P e r o c o m o n o i n d i c a n q u é p e r s o n a e s , y n i a n t e 

q u i é n e s t á r e c u s a d a , m e v e o e n l a n e c e s i d a d d e i n d i c á r s e l o , 

p o r s i d e s e a n a c l a r a r d i c h a c o m u n i c a c i ó n , — D i o s g u a r d e a 

V , m u c h o s a ñ o s . — B u r g o s 11 d e F e b r e r o d e 1929.—A. G , VE-
DOYA. — S r , D i r e c t o r G e r e n t e d e l a C o m p a ñ í a d e A g u a s . » 

Contes tac ión 

« E n c o n t e s t a c i ó n a l o f i c i o d e V , E , d e b e m o s m a n i f e s t a r l e 

q u e l a p e r s o n a r e c u s a d a p o r e s t a C o m p a ñ í a e s D , L u i s R . 

A r a n g o , r e p r e s e n t a n t e d e s i g n a d o p o r e l P r e s i d e n t e d e l a C á 

m a r a d e I n d u s t r i a y C o m e r c i o y c u y a d e s i g n a c i ó n , p o r m a y o -

r í a , d i ó l u g a r a l a d i m i s i ó n d e l V i c e p r e s i d e n t e d e d i c h a C á 

m a r a . — D i o s g u a r d e a V , E . m u c h o s a ñ o s , — B u r g o s 20 d e 

F e b r e r o d e 1 9 2 9 , — P o r l a C o m p a ñ í a d e A g u a s d e B u r g o s , — 

E l D i r e c t o r G e r e n t e , P , EGUIAGARAY, — S r , A l c a l d e P r e s i d e n t e 

d e l E x c m o A y u n t a m i e n t o d e e s t a C i u d a d , » 

« H a y u n s e l l o q u e d i c e : — A l c a l d í a C o n s t i t u c i o n a l , — B u r 

g o s , — O p o r t u n a m e n t e f u é r e c i b i d o p o r e s t a A l c a l d í a s u a t e n 

t o o f i c i o 20 d e l c o r r i e n t e e n e l q u e h a c e n a c l a r a c i ó n a l s u y o 

a n t e r i o r , P e r o c o m o e s t a a c l a r a c i ó n s e r e f i e r e ú n i c a m e n t e a 

i n d i c a r l a p e r s o n a y n o l a E n t i d a d a n t e l a c u a l V d s . m a n i f e s 

t a b a n h a b e r l a r e c u s a d o , m e v e o e n l a p r e c i s i ó n d e i n s i s t i r e n 

q u e p a r a p o d e r t o m a r e n c o n s i d e r a c i ó n s u ú l t i m o e s c r i t o , m e 

m a n i f i e s t e n l a E n t i d a d a l a q u e V d s . s e r e f i e r e n a l i n d i c a r 

h a b e r r e c u s a d o a l a r e f e r i d a p e r s o n a . — D i o s g u a r d e a V , m u 

c h o s a ñ o s . — B u r g o s a 21 d e F e b r e r o d e 1929, — A , G, VEDOYA, — 
3 r . Director Gerente d e l a C o m p a ñ í a d e A g u a s , » 
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Contes tac ión 

«Hay un sello que dice. — C o m p a ñ í a de Aguas de Burgos. — 
Como con tes tac ión al oficio de V . E. del 21 del pasado, debe
mos significarle que la Entidad ante quien recusamos al señor 
Arango, fué la C á m a r a de Industria y Comercio.—Dios guar
de a V d , muchos a ñ o s . — B u r g o s 25 de Marzo de 1929.—Por 
la C o m p a ñ í a de Aguas de Burgos.—El Director Gerente, 
P. EGUIAGARAY. — Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad .» 

Todo inútil ; el Sr. Arango con t inuó en la Comis ión y se le 
hizo Ponente. 





A N E X O NÚM. 8 

Oficio de la A lca ld ía solicitando todos los 

Balances de l a Compañía de Aguas y con" 

:: :: :: t e s t a c i ó n de é s t a :: :: :: 
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«Hay un sello que d i c e : - A l c a l d í a Constitucional de Bur
g o s . - A c o m p a ñ a n d o su atenta comunicac ión de fecha 6 de 
febrero ú l t imo tuvo esa C o m p a ñ í a la a tenc ión de remitir, 
accediendo a pet ic ión de esta Alcaldía, los balances de la 
Empresa durante los 10 ú l t imos a ñ o s que empiezan en ^919. =^ 
La Comis ión nombrada para el estudio de la municipal ización 
del servicio de aguas propuesto por este Ayuntamiento, en 
r eun ión celebrada ayer, cons ide ró t a m b i é n muy conveniente 
para ultimar su trabajo, conocer los referidos balances co
rrespondientes a los a ñ o s anteriores desde que la Empresa 
está en e x p l o t a c i ó n . - Y por ello, si no hubiera algún incon
veniente por parte de esa C o m p a ñ í a , le ruego el envío de un 
ejemplar de cada uno de ellos.—Dios guarde a V d . muchos 
a ñ o s . - B u r g o s 11 de Junio de 1929.—A. G. VEDOYA.-Sr. D i 
rector Gerente de la C o m p a ñ í a de Aguas de Burgos». 

Contes tac ión 

«Hay un sello que dice:— C o m p a ñ í a de Aguas de Burgos. 
-Recib imos el oficio de V. E. de fecha 11 de los corrientes, 
al cual contestaremos tan pronto sea posible reunir al Con
sejo de esta Sociedad.—Dios guarde a V. E, muchos años.— 
Burgos 18 de Junio de 1929.-Por la C o m p a ñ í a de Aguas de 
de B u r g o s . - E l Director Gerente, P. EGUIAGARAY.-Sr. Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad» . 

«Hay un sello que dice: — C o m p a ñ í a de Aguas de Burgos. — 
A l contestar a V . E. en el pasado Febrero a su oficio 31 del 

13 



mes anterior, ya tuvimos el sentimiento de comunicarle lo 
doloroso que para esta Empresa resultaba el facilitar datos a 
una Comis ión en la que se encontraba persona recusada rei
teradamente por nosotros, por tener la seguridad de su par
cialidad en nuestros asuntos. 

»Las peticiones de ac larac ión sucesivas que nos formuló 
V . E. de una parte, y la cons t i tuc ión de la referida Comis ión 
de otra, pe rmi t í an esperar confiadamente en que la m í n i m a 
aspi rac ión de esta Entidad, que la estudien, tasen y expro
pien/personas imparciales, hab ía de ser atendida o impuesta 
y en tal supuesto enviamos los Balances de los 10 ú l t imos 
años , aunque el Estatuto fija el estudio sobre los cinco últi
mos tan sólo. 

»Por ello, con todo sentimiento y sin que vea V . E. n i sus 
dignos c o m p a ñ e r o s de Comis ión descons iderac ión ninguna, 
pues todas nos h a b í a n de parecer pocas para guardarles, 
tenemos que renunciar al envío de los balances solicitados. 
- D i o s guarde a V . E. muchos a ñ o s . - B u r g o s 24 de Junio de 
^ 2 9 . - P o r la C o m p a ñ í a de Aguas de B u r g o s . - E l Director 
Gerente, P. EGUIAGARAY.-Sr. Alcalde Presidente del Exce
len t í s imo Ayuntamiento de esta Ciudad» . 



A N E X O NÚM. 9 

Nuevas formas de valoración aproximada 
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Otra forma de valorac ión 

Nuestro abastecimiento para su estudio comparativo po
d r í amos dividir lo en cuatro partes: 

Captac ión . 
Conducc ión . 
Depós i tos , y 
Red de dis t r ibución. 
Pues bien: para captar 17 litros que añadi r a nuestro abas

tecimiento, la Ponencia calcula un gasto de 1.108.155,58 ptas. 
Para conducir los l i tros captados, la Memoria dice que 

tres trazados son posibles, y aunque no se refiere luego m á s 
que a dos, calcula, mal por cierto, para una nueva tuber ía de 
hierro fundido, como la nuestra, de 70 cm., 5.750.000 pesetas, 
a d e m á s de equivocar la cifra y consignar 3,750.000 pesetas. 

Una tuber ía de hierro fundido dé 70 cm. de d iámet ro , no 
ya colocada, sino sobre vagón Burgos, y tomando un cambio 
hoy muy favorable de 370 fs. 100 ptas., costar ía : 

Sobre vagón Burgos 6.053.757 ptas. 
Transporte, zanja y colocación. . 450.000 » 

TOTAL 6.503.757 » 

en vez de los 5.750.000 pesetas de que se habla en la Memoria. 
Actualmente, cos tar ía mucho m á s . 
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Conducción 

Nuestra tuber ía de conducc ión y al mismo cambio favo

rable sería: 
Tube r í a sobre vagón Burgos. 2.718.905 ptas. 
Transporte, zanja y colocación 287.035 » 

TOTAL • • 3.005.940 » 

D e p ó s i t o 

U n depós i to de piedra sillería como el nuestro, cerrado y 
de cons t rucc ión cuyos detalles se ven en las fotografías ad
juntas, de 17 millones de litros, y en el punto m á s alto de la 
poblac ión , no debe de ser comparado con los construidos 
por el Ayuntamiento para la Quinta, m á s acep tándo lo así 
t e n d r í a m o s ; 

Valor del depós i to de 17,000 m3 .. . .. 765.000,00 ptas. 
Casa vivienda del guarda ••••• 0,00 » 
Casa de llaves y sobrante.. •. 0,00 » 

765,000,00 » 

Red de distribución 

La red de dis t r ibución, incluidos impuestos de apertura, 
zanjas y reposic ión de pavimentos, partidas és tas no me
nores de 250.000 pesetas, p r ó x i m a m e n t e valdría: 

Red de dis t r ibución • 722.000 pesetas. 
Impuesto y reposic ión pavimento.. .. 250.000 » 

TOTAL 972.000 » 
Así , por tanto, y siguiendo en un todo a la Memoria, el 

construir nuestro abastecimiento cos tar ía : ; 
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Cap tac ión 1.108.155,58 ptas. 
Conducc ión . • 3.005.940,00 » 
D e p ó s i t o . . 765.000,00 » 
Red de dis t r ibución. . 972.000,00 » 

TOTAL 5.851.095,58 » 
por lo que se nos piensa dar 1.841.752,32 pesstas. 

Otra forma de va lorac ión 

Si para disponer en el Monte de Ar lanzón de 17 litros se 
piensa invertir 1.108.155,58 pesetas, nosotros, que dispone
mos, no en el Ar lanzón sino en Burgos y lo distribuimos, de 
100 litros ¿cuán to t e n d r í a m o s que recibir? A u n en esta h ipó
tesis desfavorable para nosotros, nuestro abastecimiento val
dría 6.518.562 pesetas. 





L Á M I N A S 





Inauguración del abastecimiento Una fuente en la Plaza Mayor 
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Inauguración del abastecimiento Una fuente en la Plaza Ma 





Uno de los depósitos en construcción 
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Comenzando a cubrir uno de los depósitos 





Comenzando a cubrir uno de los dos depósitos. A la izquierda, completamente terminado, está el otro depósito 
La casa-vivienda se encuentra entre los dos 





Uno de los depósitos llenos de agua, en la cual se refleja el techo del mismo 





Sala con cuatro turbinas hidráulicas 







Lo que se ha sacado de una limpieza del depósito de la Quinta que abastece las fuentes públicas y los reales fontaneros. (Abastecimiento de Aguas Municipal) 







Lo que se ha sacado de una limpieza del depósito de la Quinta que abastece las fuentes públicas y los reales fontaneros (Abastecimiento de Aguas Municipal) 
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